
 
 
 
 
 

 

Reglamento Interno de Trabajo 
Asociación Colombiana de Radiología 
 

 

 
 

 
CAPÍTULO I 

 
ARTÍCULO 1. El presente reglamento interno de trabajo es prescrito por la Asociación Colombiana de 

Radiología - ACR, con domicilio en Medellín, carrera 43 B # 16 - 95, oficina 711. Las disposiciones en él 

establecidas quedan sometidas tanto la empresa como todos sus trabajadores y hacen parte de los 

contratos individuales de trabajo, celebrados o que se celebren con todos los trabajadores, salvo 

estipulaciones en contrario, que sin embargo sólo pueden ser favorables al trabajador. 

 

 

 

1 



 

CAPÍTULO II 
 

CONDICIONES DE ADMISIÓN 
 

ARTÍCULO 2. Quien aspire a desempeñar un cargo en la Asociación Colombiana de Radiología debe 

hacer la solicitud por escrito para su registro como aspirante y acompañar los siguientes documentos: 

 

A.​ Hoja de vida 

B.​ Cédula de ciudadanía o documento de identificación 

C.​ Copia de la licencia o tarjeta profesional vigente, cuando se requiera para ejercer el cargo 

D.​ Certificados de estudios y cursos realizados, relacionados con el cargo al que aspira 

E.​ Certificados laborales en que conste, la índole de la labor ejecutada y el salario devengado 

F.​ Prueba de conocimiento y habilidades para desarrollar el cargo 

G.​ Documento el el que consten dos referencias de tipo personal 

H.​ Certificación de la última afiliación al sistema de seguridad social en salud y en pensión 

I.​ Acreditar la educación, formación, experiencia y habilidades establecidas en los perfiles de los 

cargos o fichas de competencias laborales 

J.​ Todos aquellos que se consideren necesarios de acuerdo al perfil del cargo a desempeñar 

K.​ Certificado bancario 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los menores de dieciocho (18) años necesitan para trabajar autorización 

escrita del inspector del trabajo, o en su defecto de la primera autoridad, la solicitud de los padres y a 

falta de éstos, del Defensor de Familia. 

 

Prohíbase el trabajo de los menores de catorce (14) años y es obligación de sus padres disponer que 

acudan a centros de enseñanza. Excepcionalmente y en atención a circunstancias especiales 

calificadas por el defensor de familia los mayores de doce (12) años podrán ser autorizados para 

trabajar por las autoridades señaladas en este artículo, con las limitaciones previstas en el Código del 

Menor.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El aspirante deberá practicarse una evaluación médica pre ocupacional en 

la entidad que indique el empleador, con el fin de determinar las condiciones de salud física, mental y 

social del trabajador antes de su contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que 

estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. El empleador podrá establecer además de los documentos mencionados, 

todos aquellos que considere necesarios para admitir o no admitir al aspirante. Tales exigencias no 

deben incluir documentos, certificaciones o datos prohibidos expresamente por las normas jurídicas 

para tal efecto. Así, es prohibida la exigencia de la inclusión en formatos o cartas de solicitud de 

empleo: “datos acerca del estado civil de las personas, números de hijos que tenga, la religión que 

profesan o el partido político al cual pertenezca” (artículo 1, Ley 13 de 1972); lo mismo que la exigencia 

de la prueba de gravidez para las mujeres, sólo que se trate de actividades catalogadas como de alto 

riesgo (artículo 43, C.N. artículos primero y segundo, convenio No. 111 de la OIT, Resolución 003941 

de 1994 del Ministerio del Trabajo), el examen de sida (artículo 21, Decreto reglamentario 1543 de 

1997), ni la libreta militar (artículo 20, Ley 1780 de 2016). 
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PARÁGRAFO CUARTO. Cualquier inexactitud de los datos suministrados a la empresa para el ingreso 

o cualquier modificación, alteración o falsificación de los documentos de que trata el artículo anterior, 

se tendrá como engaño para la celebración del contrato de trabajo, con las consecuencias inherentes 

de orden legal, reglamentario y contractual, en los términos del artículo 7 del Decreto 2351 de 1965, 

literal A, numeral 1. 

 

PARÁGRAFO QUINTO. Cada vez que el trabajador tenga un cambio en domicilio o teléfono, deberá 

informarlo a la Gerencia y/o al Departamento de Recursos Humanos y/o quien ejerza tales funciones. 

 
PERIODO DE PRUEBA 

 
ARTÍCULO 3. Una vez admitido el aspirante, la Asociación Colombiana de Radiología podrá estipular 

con él un período inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar las aptitudes del trabajador y este, a 

su vez, evaluar las conveniencias de las condiciones de trabajo (artículo 76, Código Sustantivo del 

Trabajo - CST). 

 

ARTÍCULO 4. El período de prueba debe ser estipulado por escrito y en caso contrario los servicios se 

entienden regulados por las normas generales del contrato de trabajo (artículo 77, CST, numeral 1). 

 

ARTÍCULO 5. En los contratos a término indefinido el período de prueba no puede exceder de dos (2) 

meses. En los contratos de trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior a un (1) año, el período de 

prueba no podrá ser superior a la quinta parte del término inicialmente pactado para el respectivo 

contrato, sin que pueda exceder de dos meses. Cuando entre un mismo empleador y trabajador se 

celebren contratos de trabajo sucesivos, no es válida la estipulación del período de prueba, salvo para 

el primer contrato (artículo 7, Ley 50 de 1990). 

 

ARTÍCULO 6. Durante el período de prueba, el contrato puede darse por terminado unilateralmente 

en cualquier momento y sin previo aviso, pero si expirado el período de prueba y el trabajador 

continuare al servicio del empleador, con consentimiento expreso o tácito, por ese solo hecho, los 

servicios prestados se considerarán regulados por las normas del contrato de trabajo desde la 

iniciación de dicho período de prueba. Los trabajadores en período de prueba gozan de todas las 

prestaciones (artículo 80, CST). 
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CAPÍTULO III 
 

TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO 7. Son meros trabajadores accidentales o transitorios, los que se ocupen en labores de 

corta duración no mayor de un mes y de índole distinta a las actividades normales de la empresa. Estos 

trabajadores tienen derecho, además del salario, al descanso remunerado en dominicales y festivos e 

igualmente a todas las prestaciones de ley (artículo 6, CST). 
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CAPÍTULO IV 
 

HORARIO DE TRABAJO 
 

ARTÍCULO 8. Los horarios establecidos corresponden a un aspecto general, pero estos, serán 

modificados tomando en consideración las necesidades de la empresa de acuerdo a su objeto social y 

tal y como se establece en los contratos de trabajo de igual manera se resalta la posibilidad establecida 

por la Ley 789 de 2002 sobre la Jornada Laboral Flexible como se establece en el presente capítulo. 

 

Igualmente, es acogido por este reglamento lo establecido en la Ley 2101 del 15 de julio de 2021 que 

modifica el artículo 161 del Código Sustantivo del trabajo, la cual será implementada de manera 

gradual conforme al artículo 3 de dicha ley. 

 

Por el momento, las horas de entrada y salida de los trabajadores son las que a continuación se 

expresan: 

 

Jornada laboral: Lunes a jueves: 8:00 a.m. - 6:00 p.m. | Viernes: 8:00 a.m. - 5:45 p.m. | Hora de 

almuerzo: 12:30 - 1:15 p.m. (46 horas semanales). 

 

Lugar de trabajo: Sede administrativa de la Asociación Colombiana de Radiología (Cra. 43 B # 16 - 95. 

Oficina 711. Medellín, Colombia). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La Asociación Colombiana de Radiología, de acuerdo con las circunstancias, 

queda facultada en todo tiempo para organizar a sus trabajadores en turnos de trabajo, modificar los 

actuales y/o cambiar los horarios de ingreso y de salida, cuando las conveniencias o necesidades de la 

operación así lo requieran, ajustando los horarios a la normatividad laboral vigente. En caso de que 

llegaran a trabajar horas extras con autorización de la ACR, éstas serán remuneradas según 

corresponda. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando la Asociación Colombiana de Radiología tenga más de cincuenta 

(50) trabajadores que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la semana, estos tendrán derecho a que 

dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen exclusivamente a actividades 

recreativas, culturales, deportivas o de capacitación (artículo 21, Ley 50 de 1990). 

 

La empresa para cumplimiento de la obligación anterior reconoce diariamente un tiempo de treinta 

(30) minutos distribuidos de acuerdo a las necesidades de la organización, tiempo remunerado y que el 

empleado utiliza a su libre albedrío para actividades recreativas, culturales etc. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. Por cada domingo o festivo trabajado se reconocerá lo estipulado en la Ley 

789 de 2002. Para que un trabajador pueda laborar en día domingo o festivo, deberá solicitar 

autorización previa y escrita al empleador. 

 

PARÁGRAFO CUARTO. La jornada ordinaria de trabajo será la que el trabajador se obligue a laborar 

para el cargo estipulado, en los turnos y dentro de la horas señaladas por el empleador, pudiendo éste 

hacer ajustes o cambios de horario de acuerdo con las necesidades de la empresa. 
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PARÁGRAFO QUINTO. Jornada especial (36 horas a la semana. Artículo 51, Ley 789 de 2002 que 

modificó el inciso 1, literal C, artículo 161 del CST): 

 

El empleador y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la organización de turnos de 

trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de 

continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de 

seis (6) horas al día y treinta y seis (36) a la semana. 

 

PARÁGRAFO SEXTO. Jornada flexible (artículo 51, Ley 789 de 2002 que modificó el inciso primero 

del literal C e incluyó el D, artículo 161 del CST): 

 

a) El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de cuarenta y seis (46) horas se 

realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a la semana con 

un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el domingo. En este, el número de horas de 

trabajo diario podrá repartirse de manera variable durante la respectiva semana y podrá ser de 

mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta diez (10) horas diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo 

suplementario, cuando el número de horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y seis (46) 

horas semanales dentro de la jornada ordinaria de 6:00 a.m. a 10:00 p.m. (artículo 51, Ley 789 de 

2002). 

 

PARÁGRAFO SÉPTIMO.  La Asociación Colombiana de Radiología se reserva el derecho de modificar 

en cualquier momento el horario contenido en este reglamento de conformidad con sus necesidades o 

con las condiciones sociales del momento. 

 

PARÁGRAFO OCTAVO. Cuando dentro de la jornada ordinaria se presente suspensión del trabajo por 

tiempo mayor a dos (2) horas por caso fortuito, en forma tal que impida el desarrollo normal de 

actividades por ese mismo lapso, aquella se compensará posteriormente sin que el servicio así 

prestado constituya trabajo suplementario, ni implique sobre remuneración alguna. 

 

PARÁGRAFO NOVENO. Del horario general quedan exceptuados los menores de dieciséis (16) años, 

cuya jornada en ningún caso pasará a seis (6) horas diarias y de treinta y seis (36) semanales. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO. No habrá limitaciones de jornada para los trabajadores que desempeñen 

cargos de dirección, de confianza o de manejo, los cuales deberán trabajar todo el tiempo que fuere 

necesario para cumplir ampliamente sus deberes, sin que el servicio prestado fuera del horario 

constituya trabajo suplementario, ni implique sobre remuneración alguna. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. El empleador podrá implementar el uso de sistemas biométricos 

de huella digital para controlar el horario de trabajo de las personas que laboran al servicio de la 

compañía y realizar grabación y monitoreo de las actividades de los empleados en su sede 

administrativa. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO. Reducción de la jornada laboral (artículos 2 y 3, Ley 2101 de 

2021). La duración de la jornada de trabajo a partir del 16 de julio de 2025 será de 44 horas semanales, 

y a partir del 16 de julio de 2026 de 42 horas semanales, salvo las excepciones legales que regirán para 

el personal administrativo de acuerdo con la naturaleza de la labor y conforme a lo que se indica en 

este capítulo.  
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ARTÍCULO 9. DESCANSO EN DÍA SÁBADO. Pueden repartirse las cuarenta y seis (46) horas 

semanales de trabajo ampliando la jornada ordinaria hasta por dos (2) horas, por acuerdo entre las 

partes, pero con el fin exclusivo de permitir a los trabajadores el descanso durante todo el sábado. Esta 

ampliación no constituye trabajo suplementario o de horas extras. 

 

ARTÍCULO 10. TRABAJO POR TURNOS. Cuando la naturaleza de la labor no exija actividad 

continuada y se lleve a cabo por turnos de trabajadores, la duración de la jornada puede ampliarse en 

más de ocho (8) horas, o en más de cuarenta y ocho (48) semanales, siempre que el promedio de las 

horas de trabajo calculado para un período que no exceda de tres (3) semanas, no pase de ocho (8) 

horas diarias ni de cuarenta y ocho (48) a la semana. Esta ampliación no constituye trabajo 

suplementario o de horas extras.  

 

ARTÍCULO 11. TRABAJO SIN SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD. También puede elevarse el límite de la 

jornada máxima legal, en aquellas labores que por razón de su misma naturaleza necesiten ser 

atendidas sin solución de continuidad, por turnos sucesivos de trabajadores, pero en tales casos las 

horas de trabajo no pueden exceder de cincuenta y seis (56) por semana.  
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CAPÍTULO V 
 

LAS HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO 
 

ARTÍCULO 12. Trabajo ordinario y nocturno (artículo 25, Ley 789 de 2002 que modificó el artículo 

160 del CST). 

 

1.​ El trabajo ordinario es el que se realiza entre las seis horas (6:00 a.m.) y las veintiún horas 

(09:00 p.m.). 

2.​ El trabajo nocturno es el comprendido entre las veintiún horas (09:00 p.m.) y las seis horas 

(6:00 a.m.). 

 

ARTÍCULO 13. El trabajo suplementario o de horas extras es el que se excede de la jornada ordinaria y 

en todo caso, el que excede la máxima legal (artículo 159, CST). En todo caso, el trabajo suplementario 

deberá ser aprobado de forma previa y escrita por la empresa. 

 

ARTÍCULO 14. El trabajo suplementario o de horas extras, a excepción de los casos señalados en el 

artículo 163 del Código Sustantivo del Trabajo, sólo podrá efectuarse en dos (2) horas diarias y 

mediante autorización expresa del Ministerio del Trabajo o de una autoridad delegada por este 

(artículo 1, Decreto 13 de 1967). 

 
ARTÍCULO 15. TASAS Y LIQUIDACIÓN DE RECARGOS. 
 

1.​ El trabajo nocturno, por el solo hecho de ser nocturno se remunera con un recargo del treinta 

y cinco por ciento (35%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno, con excepción del caso de 

la jornada de treinta y seis (36) horas semanales prevista en el artículo 20 literal C de la Ley 50 

de 1990. 

2.​ El trabajo extra diurno se remunera con un recargo del veinticinco por ciento (25%) sobre el 

valor del trabajo ordinario diurno. 

3.​ El trabajo extra nocturno se remunera con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) 

sobre el valor del trabajo ordinario diurno. 

4.​ Cada uno de los recargos antes dichos se produce de manera exclusiva, es decir, sin 

acumularlo con alguno otro (artículo 24, Ley 50 de 1990). 

5.​ El pago del trabajo suplementario o de horas extras y de recargo por trabajo nocturno, en su 

caso, se efectuará junto con el salario del en que se han causado, o a más tardar con el salario 

del período siguiente (artículo 134, numeral 2, CST). 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La empresa podrá implantar turnos especiales de trabajo nocturno, de 

acuerdo con lo previsto por el Decreto 2352 de 1965. 

 

ARTÍCULO 16. No se reconocerá trabajo suplementario o de horas extras sino cuando expresamente 

lo autorice la Asociación Colombiana de Radiología a sus trabajadores, de acuerdo con lo establecido 

para tal efecto en este reglamento. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas, podrán 

exceder de dos (2) horas diarias y doce (12) semanales. 
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CAPÍTULO VI 
 

DÍAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS 
 

ARTÍCULO 17. Serán de descanso obligatorio remunerado, los domingos y días de fiesta que sean 

reconocidos como tales en la legislación laboral. 

 

1.​ Todo trabajador, tiene derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta de 

carácter civil o religioso: 1 de enero, 6 de enero, 19 de marzo, 1 de mayo, 29 de junio, 20 de 

julio, 7 de agosto, 15 de agosto, 12 de octubre, 1 de noviembre, 11 de noviembre, 8 y 25 de 

diciembre, además de los días jueves y viernes santos, Ascensión del Señor, Corpus Christi y 

Sagrado Corazón de Jesús. 

2.​ Pero el descanso remunerado del 6 de enero, 19 de marzo, 29 de junio, 15 de agosto, 12 de 

octubre, 1 de noviembre, 11 de noviembre, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado 

Corazón de Jesús, cuando no caigan en día lunes, se trasladarán al lunes siguiente a dicho día. 

Cuando las mencionadas festividades caigan en domingo, el descanso remunerado, 

igualmente se trasladará al lunes. 

3.​ Las prestaciones y derechos que para el trabajador originen el trabajo en los días festivos, se 

reconocerá en relación al día de descanso remunerado establecido en el inciso anterior 

(artículo 1, Ley 51 de 1983). 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando la jornada de trabajo convenida por las partes, en días u horas, no 

implique la prestación de servicios en todos los días laborables de la semana, el trabajador tendrá 

derecho a la remuneración del descanso dominical en proporción al tiempo laborado (artículo 26, 

numeral 5, Ley 50 de 1990). 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO. El artículo 26 de la Ley 789 del 2002 

modificó el artículo 179 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

1.​ El trabajo en domingos y festivos se remunerará con un recargo del setenta y cinco por ciento 

(75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas laboradas. 

2.​ Si con el domingo coincide otro día de descanso remunerado sólo tendrá derecho el 

trabajador, si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior. 

3.​ Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el artículo 

20 literal C de la Ley 50 de 1990 (artículo 26, Ley 789 de 2002). 

 

PARÁGRAFO TERCERO. El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso 

obligatorio el día sábado o domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como descanso 

dominical obligatorio institucionalizado. Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen 

laboral en este sentido exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. 

 

PARÁGRAFO CUARTO. AVISO SOBRE TRABAJO DOMINICAL. Cuando se tratare de trabajos 

habituales o permanentes en domingo, el empleador debe fijar en lugar público del establecimiento, 

con anticipación de 12 horas lo menos, la relación del personal de trabajadores que por razones del 

servicio no pueden disponer el descanso dominical. En esta relación se incluirán también el día y las 

horas de descanso compensatorio (artículo 185, CST). 
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PARÁGRAFO QUINTO. La Asociación Colombiana de Radiología sólo estará obligada a remunerar el 

descanso dominical a los trabajadores que habiéndose obligado a prestar sus servicios en todos los 

días laborales de la semana no falten al trabajo, o que si faltan lo hayan hecho por justa causa o por 

disposición del empleador. Se entiende por justa causa el accidente, la enfermedad, la calamidad 

doméstica, el caso fortuito y la fuerza mayor. La Asociación Colombiana de Radiología puede exigir a 

quien faltare, y que haya alegado justa causa, que lo compruebe debidamente. No tienen derecho a la 

remuneración del descanso dominical los trabajadores que deban recibir por ese mismo día un auxilio 

o indemnización en dinero por enfermedad o accidente de trabajo. Para los efectos de la remuneración 

del descanso dominical, los días de fiesta no interrumpen la continuidad y se computan como si en 

ellos se hubiera prestado el servicio por el trabajador. 

 

ARTÍCULO 18. El descanso en los días domingos y los demás días expresados en el artículo anterior, 

tiene una duración mínima de 24 horas, salvo la excepción consagrada en el literal C del artículo 20 de 

la Ley 50 de 1990 (artículo 25, Ley 50 de 1990). 

 

ARTÍCULO 19. Cuando por motivo de fiesta no determinada en la Ley 51 del 22 de diciembre de 1983, 

el empleador suspendiere el trabajo, está obligado a pagarlo como si se hubiere realizado. No está 

obligado a pagarlo cuando hubiere mediado convenio expreso para la suspensión o compensación o 

estuviere prevista en el reglamento, pacto, convención colectiva o fallo arbitral. Este trabajo 

compensatorio se remunerará sin que se entienda como trabajo suplementario o de horas extras 

(artículo 178, CST). 

 

VACACIONES REMUNERADAS 
 

ARTÍCULO 20. Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un (1) año tienen 

derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas (artículo 186, numeral 1, 

CST). 

 

ARTÍCULO 21. La época de vacaciones debe ser señalada por el empleador a más tardar dentro del 

año subsiguiente y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a petición del trabajador, sin perjudicar 

el servicio y la efectividad del descanso. El empleador tiene que dar a conocer al trabajador con 15 días 

de anticipación la fecha en que le concederán las vacaciones (artículo 187, CST). 

 

ARTÍCULO 22. Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones, el trabajador no 

pierde el derecho a reanudarlas (artículo 188, CST). 

 

ARTÍCULO 23. El empleador y el trabajador, podrán acordar por escrito, previa solicitud del 

trabajador, que se compense en dinero hasta la mitad de las vacaciones causadas en un período, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 189 del CST, modificado por el artículo 20 de la Ley 1429 de 

2010. 

 

ARTÍCULO 24. En todo caso, el trabajador gozará anualmente, por lo menos, de seis (6) días hábiles 

continuos de vacaciones, los que no son acumulables. Las partes pueden convenir en acumular los días 

restantes de vacaciones hasta por dos (2) años. La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, 

cuando se trate de trabajadores técnicos, especializados, de confianza o extranjeros que presten sus 

servicios en lugares distintos a los de la residencia de sus familiares (artículo 190, CST). 
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ARTÍCULO 25. Durante el período de vacaciones, el trabajador recibirá el salario ordinario que esté 

devengando el día que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se excluirán para la 

liquidación de las vacaciones el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el valor del trabajo 

suplementario o de horas extras. Cuando el salario sea variable, las vacaciones se liquidarán con el 

promedio de lo devengado por el trabajador en el año inmediatamente anterior a la fecha en que se 

concedan. 

 

ARTÍCULO 26. Todo empleador llevará un registro de vacaciones en el que se anotará la fecha de 

ingreso de cada trabajador, fecha en que toma sus vacaciones, en que las termina y la remuneración de 

las mismas (artículo 6, Decreto 995 de 1968). 

 

PARÁGRAFO. En los contratos a término fijo inferior a un (1) año, los trabajadores tendrán derecho al 

pago de vacaciones en proporción al tiempo laborado cualquiera que este sea (artículo 3, parágrafo, 

Ley 50 de 1990). 

 
PERMISOS 

 
ARTÍCULO 27. La empresa concederá a sus trabajadores los permisos necesarios para el ejercicio del 

derecho al sufragio, para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación, en caso 

de grave calamidad doméstica debidamente comprobada, por licencia de luto, para concurrir en su 

caso al servicio médico correspondiente conforme las condiciones que se describen adelante, para 

desempeñar comisiones sindicales inherentes a la organización y para asistir al entierro de sus 

compañeros, siempre que avisen con la debida oportunidad a la empresa y a sus representantes y que 

en los dos últimos casos, el número de los que se ausenten no sea tal, que perjudiquen el 

funcionamiento de la empresa. 

 

 La concesión de los permisos antes dichos estará sujeta a las siguientes condiciones: 

 

En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser anterior o posterior al 

hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir éste, y el trabajador deberá allegar los soportes que 

demuestren la ocurrencia de la calamidad, según lo permita las circunstancias. 

 

A.​ Entre otros posibles eventos de calamidad doméstica, se señalan la destrucción o grave avería 

del lugar de habitación o la grave enfermedad de los familiares que convivan con el trabajador 

que requiera imprescindiblemente de su presencia. El trabajador deberá acreditar la 

ocurrencia de la grave calamidad doméstica, mediante la presentación de los respectivos 

soportes dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la ocurrencia del evento. 

B.​ La empresa concederá el permiso remunerado que contempla la licencia por luto establecida 

en la Ley 1280 de 2009 por un término de cinco (5) días hábiles. El trabajador deberá 

presentar a la empresa el registro civil de defunción respectivo, dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes al fallecimiento. 

C.​ En caso de servicios funerarios de compañeros de trabajo, el aviso puede darse hasta con un 

día de anticipación y el permiso se concederá a un grupo de trabajadores cuyo número no 

afecte el normal funcionamiento de la empresa conforme a los términos de la ley. 

D.​ El permiso para concurrir a los servicios médicos deberá solicitarse con antelación a la cita y 

sólo se concederá cuando la programación de tales servicios no pueda efectuarse en horarios 

11 



 

distintos de las horas de trabajo. No se requerirá permiso previo cuando la cita o servicio 

obedezca a una urgencia de salud debidamente soportada.  

E.​ Sin perjuicio de la obligación de solicitar autorización previa para atender servicios médicos 

que no representen una urgencia de salud, el trabajador deberá obtener constancia del 

médico tratante en la cual se estipule hora de ingreso y salida del respectivo servicio, a efectos 

de verificar que la cita médica coincidió con el día y la hora del respectivo permiso. 

F.​ Sólo se convalidarán permisos para atender citas o servicios médicos programados por la EPS, 

medicina prepagada, póliza y/o ARL del trabajador, salvo casos de urgencia o falta de servicio 

en los cuales será válida la atención y constancias de un servicio médico particular. El permiso 

otorgado para atender citas médicas podrá ser remunerado o no remunerado a 

discrecionalidad del empleador. 

 

Para efectos laborales, será obligación de los afiliados informar por cualquier medio al empleador 

sobre la expedición de una incapacidad o licencia dentro del siguiente día hábil al momento de inicio 

del periodo de incapacidad, salvo que medie imposibilidad física para tal efecto. Las incapacidades 

médicas que sean expedidas por un médico particular y que no sean transcritas por la EPS, no darán 

derecho al pago de la prestación económica por incapacidad. 

 

En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de forzosa aceptación y concurrencia 

al servicio médico correspondiente) el aviso se dará con la anticipación que las circunstancias lo 

permitan.  

 

La concesión de permisos, en lo no previsto en el presente reglamento, se sujetará a lo dispuesto en la 

Política de Permisos y Licencias que para tal efecto pueda expedir el empleador. 

 

DESCANSO REMUNERADO EN LA ÉPOCA DEL PARTO 

 

1.​ Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de conformidad con lo 

previsto en Código Sustantivo de Trabajo y/o normas que lo complementen o sustituyan, y en 

lo pertinente en lo dispuesto en la Ley 2114 de 2021, la cual será remunerada con el salario 

que devengue al entrar a disfrutar del descanso. 

2.​ Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de dieciocho (18) 

semanas en la época de parto, remunerada con el salario que devengue al momento de iniciar 

su licencia. 

3.​ Si se tratare de un salario que no sea fijo como en el caso del trabajo a destajo o por tarea, se 

tomará en cuenta el salario promedio devengado por la trabajadora en el último año de 

servicio, o en todo el tiempo si fuere menor. 

4.​ Para los efectos de la licencia de que trata este artículo, la trabajadora debe presentar al 

empleador un certificado médico, en el cual debe constar el estado de embarazo de la 

trabajadora, la indicación del día probable del parto, y la indicación del día desde el cual debe 

empezar la licencia, teniendo en cuenta que, por lo menos, ha de iniciarse dos semanas antes 

del parto. 

5.​ Todas las provisiones y garantías establecidas en la Ley 2114 del 2021 para la madre biológica 

se hacen extensivas en los mismos términos y en cuanto fuere procedente a la madre 

adoptante, o al padre que quede a cargo del recién nacido sin apoyo de la madre, sea por 

enfermedad, abandono o muerte, asimilando la fecha del parto a la de la entrega oficial del 

menor que se ha adoptado, o del que adquiere custodia justo después del nacimiento. En ese 
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sentido, la licencia materna se extiende al padre en caso de fallecimiento, abandono o 

enfermedad de la madre, el empleador del padre del niño le concederá una licencia de 

duración equivalente al tiempo que falta para expirar el periodo de la licencia posterior al 

parto concedida a la madre. 

6.​ La licencia de maternidad para madres de niños prematuros, tendrá en cuenta la diferencia 

entre la fecha gestacional y el nacimiento a término, las cuales serán sumadas a las dieciocho 

(18) semanas que se establecen en la Ley 2114 del 2021. Cuando se trate de madres con parto 

múltiple o madres de un hijo con discapacidad, la licencia se ampliará en dos semanas más. 

7.​ La trabajadora que haga uso de la licencia en la época del parto tomará las dieciocho (18) 

semanas de licencia a las que tiene derecho, de la siguiente manera: 

a. Licencia de maternidad preparto. Esta será de una (1) semana con anterioridad a la fecha 

probable del parto debidamente acreditada. Si por alguna razón médica la futura madre 

requiere una semana adicional previa al parto podrá gozar de las dos (2) semanas, con 

dieciséis (16) posparto. Si en caso diferente, por razón médica no puede tomar la semana 

previa al parto, podrá disfrutar las dieciocho (18) semanas en el posparto inmediato. 

b. Licencia de maternidad posparto. Esta licencia tendrá una duración normal de diecisiete 

(17) semanas contadas desde la fecha del parto, o de dieciséis (16) o dieciocho (18) semanas 

por decisión médica, de acuerdo con lo previsto en el literal anterior. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. De las dieciocho (18) semanas de licencia remunerada, la semana anterior al 

probable parto será de obligatorio goce a menos que el médico tratante prescriba algo diferente. La 

licencia remunerada de la que habla este artículo es incompatible con la licencia de calamidad 

doméstica y en caso de haberse solicitado esta última por el nacimiento de un hijo, estos días serán 

descontados de la misma.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El padre tendrá derecho a dos (2) semanas de licencia remunerada de 

paternidad. La licencia remunerada de paternidad opera por los hijos nacidos del cónyuge o de la 

compañera permanente, así como para el padre adoptante.  

 

El único soporte válido para el otorgamiento de la licencia remunerada de paternidad es el registro 

civil de nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a más tardar dentro de los 30 días siguientes a 

la fecha del nacimiento del menor. La licencia remunerada de paternidad estará a cargo de la EPS y 

será reconocida proporcionalmente a las semanas cotizadas por el padre durante el periodo de 

gestación. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. Para efectos de la aplicación del numeral sexto (6) del presente artículo, se 

deberá anexar al certificado de nacido vivo y la certificación expedida por el médico tratante en la cual 

se identifique diferencia entre la edad gestacional y el nacimiento a término, con el fin de determinar 

en cuántas semanas se debe ampliar la licencia de maternidad, o determinar la multiplicidad en el 

embarazo. 

 

PARÁGRAFO CUARTO. LICENCIA PARENTAL COMPARTIDA. Los padres podrán distribuir 

libremente entre sí las últimas seis (6) semanas de la licencia de la madre, siempre y cuando cumplan 

las condiciones y requisitos dispuestos en este artículo. Esta licencia, en el caso de la madre, es 

independiente del permiso de lactancia. La licencia parental compartida se regirá por las siguientes 

condiciones: 
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1.​ El tiempo de licencia parental compartida se contará a partir de la fecha del parto, salvo que el 

médico tratante haya determinado que la madre deba tomar entre una o dos (2) semanas de 

licencia previas a la fecha probable del parto o por determinación de la madre. 

2.​ La madre deberá tomar como mínimo las primeras doce (12) semanas después del parto, las 

cuales serán intransferibles. Las restantes seis (6) semanas podrán ser distribuidas entre la 

madre y el padre, de común acuerdo entre los dos. El tiempo de licencia del padre no podrá ser 

recortado en aplicación de esta figura. 

3.​ En ningún caso se podrán fragmentar, intercalar ni tomar de manera simultánea los períodos 

de licencia salvo por enfermedad posparto de la madre, debidamente certificada por el 

médico. 

4.​ La licencia parental compartida será remunerada con base en el salario de quien disfrute de la 

licencia por el período correspondiente. El pago de la misma estará a cargo del respectivo 

empleador o EPS, acorde con la normatividad vigente. 

 

Para los efectos de la licencia de que trata este parágrafo, los beneficiarios deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

1.​ El único soporte válido para el otorgamiento de licencia compartida es el registro civil de 

nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a más tardar dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de nacimiento del menor. 

2.​ Debe existir mutuo acuerdo entre los padres acerca de la distribución de las semanas de 

licencia. Ambos padres deberán realizar un documento firmado explicando la distribución 

acordada y presentarla ante sus empleadores, en un término de treinta (30) días contados a 

partir del nacimiento del menor. 

3.​ El médico tratante debe autorizar por escrito el acuerdo de los padres, a fin de garantizar la 

salud de la madre y el recién nacido. 

4.​ Los padres deberán presentar ante el empleador un certificado médico, en el cual debe 

constar: 

a. El estado de embarazo de la mujer o una constancia del nacimiento del menor. 

b. La indicación del día probable del parto o la fecha del nacimiento del menor. 

c. La indicación del día desde el cual empezarían las licencias de cada uno. 

d. La licencia parental compartida también se aplicará con respecto a los niños prematuros y 

adoptivos, teniendo en cuenta el presente artículo. 

 

No podrán optar por la licencia parental compartida, los padres que hayan sido condenados en los 

últimos cinco (5) años por los delitos contemplados en el “Título IV: delitos contra la libertad, 

integridad y formaciones sexuales”; los padres condenados en los últimos dos (2) años por los delitos 

contemplados en el “Título VI: contra la familia”, capítulo uno “De la violencia intrafamiliar” y capítulo 

cuarto “De los delitos contra la asistencia alimentaria” de la Ley 599 de 2000 o los padres que tengan 

vigente una medida de protección en su contra, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, 

o la norma que lo modifique, sustituya o adicione. 

 

PARÁGRAFO QUINTO. LICENCIA PARENTAL FLEXIBLE DE TIEMPO PARCIAL. La madre y/o padre 

podrán optar por una licencia parental flexible de tiempo parcial, en la cual, podrán cambiar un periodo 

determinado de su licencia de maternidad o de paternidad por un período de trabajo de medio tiempo, 

equivalente al doble del tiempo correspondiente al período de tiempo seleccionado. Esta licencia, en el 

caso de la madre, es independiente del permiso de lactancia. La licencia parental flexible de tiempo 

parcial se regirá por las siguientes condiciones: 
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1.​ Los padres podrán usar esta figura antes de la semana dos (2) de su licencia de paternidad; las 

madres, a no antes de la semana trece (13) de su licencia de maternidad. 

2.​ El tiempo de licencia parental flexible de tiempo parcial se contará a partir de la fecha del 

parto. Salvo que el médico tratante haya determinado que la madre deba tomar una o dos (2) 

semanas de licencia previas a la fecha probable del parto. Los periodos seleccionados para la 

licencia parental flexible no podrán interrumpirse y retomarse posteriormente. Deberán ser 

continuos, salvo aquellos casos en que medie acuerdo entre el empleador y el trabajador. 

3.​ La licencia parental flexible de tiempo parcial será remunerada con base en el salario de quien 

disfrute de la licencia por el período correspondiente. El pago de la misma estará a cargo del 

respectivo empleador o EPS. El pago del salario por el tiempo parcial laborado se regirá 

acorde con la normatividad vigente. 

4.​ La licencia parental flexible de tiempo parcial también podrá ser utilizada por madres y/o 

padres que también hagan uso de la licencia parental compartida, observando las condiciones 

señaladas en este parágrafo, así como en el parágrafo cuarto del presente artículo. 

 

Para los efectos de la licencia de la que trata este parágrafo, los beneficiarios deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

1.​ El único soporte válido para el otorgamiento de licencia parental flexible de tiempo parcial es 

el registro civil de nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a más tardar dentro de los 

30 días siguientes a la fecha del nacimiento del menor. 

2.​ Debe existir mutuo acuerdo entre los empleadores y los trabajadores. El acuerdo deberá ir 

acompañado de un certificado médico que dé cuenta de: 

a. El estado de embarazo de la mujer o constancia del nacimiento. 

b. La indicación del día probable del parto o indicación de fecha del parto y 

c. La indicación del día desde el cual empezaría la licencia correspondiente. Este acuerdo 

deberá consultarse con el empleador a más tardar dentro de los 30 días siguientes al 

nacimiento. El empleador deberá dar respuesta a la solicitud dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a su presentación. 

 

La licencia parental flexible de tiempo parcial también se aplicará con respecto a los niños prematuros 

y adoptivos, teniendo en cuenta lo dispuesto en el presente artículo. 

 

PARÁGRAFO SEXTO. Si hay prueba de falsedad o engaño por parte del trabajador en el trámite del 

permiso, se entenderá como falta grave para todos los efectos legales. 

 
PROCEDIMIENTO PARA PERMISOS POR CITAS MÉDICAS 

 
El personal que falte por motivos de salud, deberá reportar al jefe inmediato y/o al Departamento de 

Recursos Humanos. 

 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. Para el caso de las incapacidades, el trabajador deberá tramitar ante su EPS 

el respectivo soporte, para ser presentado al jefe inmediato el cual debe coincidir con los días faltados. 
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PARÁGRAFO OCTAVO. Salvo casos de urgencia, el permiso para concurrir al médico debe pedirse por 

lo menos con dos (2) días hábiles de anticipación para que la empresa provea lo necesario para su 

normal funcionamiento. 
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CAPÍTULO VII 
 

SALARIO MÍNIMO, CONVENCIONAL, LUGAR, DÍAS, HORAS DE PAGOS Y  
PERIODOS QUE LO REGULAN 

 
ARTÍCULO 28. FORMAS Y LIBERTAD DE ESTIPULACIÓN: 
 

1.​ El empleador y el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus diversas 

modalidades como por unidad de tiempo, por obra, o a destajo y por tarea, etc., pero siempre 

respetando el salario mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones colectivas y fallos 

arbitrales. 

2.​ No obstante lo dispuesto en los artículos 13, 14, 16, 21 y 340 del Código Sustantivo del 

Trabajo y las normas concordantes con éstas, cuando el trabajador devengue un salario 

ordinario superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales, valdrá la estipulación 

escrita de un salario que además de retribuir el trabajo ordinario, compense de antemano el 

valor de prestaciones, recargos y beneficios tales como el correspondiente al trabajo 

nocturno, extraordinario o al dominical y festivo, el de primas legales, extralegales, las 

cesantías y sus intereses, subsidios y suministros en especie y, en general, las que se incluyan 

en dicha estipulación, excepto las vacaciones. 

3.​ En ningún caso el salario integral podrá ser inferior al monto de 10 salarios mínimos legales 

mensuales, más el factor prestacional correspondiente a la empresa que no podrá ser inferior 

al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía. 

4.​ Este salario no estará exento de las cotizaciones a la seguridad social, ni de los aportes al 

SENA, ICBF, y cajas de compensación familiar, pero la base para efectuar los aportes 

parafiscales es el setenta por ciento (70%). 

5.​ El trabajador que desee acogerse a esta estipulación, recibirá la liquidación definitiva de su 

auxilio de cesantía y demás prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por ello se 

entienda terminado su contrato de trabajo (artículo 18, Ley 50 de 1990). 

 

ARTÍCULO 29. Se denomina “jornal” el salario estipulado por días, y “sueldo”, el estipulado con 

períodos mayores (artículo 133, CST). 

 

ARTÍCULO 30. Salvo convenio por escrito, el pago de los salarios se efectuará en el lugar en donde el 

trabajador presta sus servicios durante el trabajo, o inmediatamente después del cese (artículo 138, 

numeral 1, CST). El pago de la remuneración se hará por el momento en periodos mensuales por mes 

vencido. Sin embargo, dicha estipulación estará sujeta a cambio por parte del empleador en cualquier 

momento. 

 

ARTÍCULO 31. El salario se pagará al trabajador directamente o a la persona que él autorice por 

escrito así: 

 

1.​ El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos. El período de pago para los 

jornales no puede ser mayores de una semana, y para sueldos no mayor de un mes. 

2.​ El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por trabajo nocturno debe 

efectuarse junto con el salario ordinario del período en que se han causado o a más tardar con 

el salario del período siguiente (artículo 134, CST). 
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3.​ El pago de los salarios podrá hacerse por los medios legalmente aceptados, incluyendo entre 

estos la consignación en la cuenta bancaria que determine el trabajador, siendo válido como 

prueba de pago el respectivo comprobante de consignación y/o transferencia electrónica 

emitida por la entidad bancaria. 
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CAPÍTULO VIII 
 

SERVICIO MÉDICO, MEDIDAS DE SEGURIDAD, RIESGOS LABORALES, PRIMEROS AUXILIOS EN 
CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, NORMAS SOBRE LABORES EN ORDEN A LA MAYOR 

HIGIENE, REGULARIDAD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 

ARTÍCULO 32. Es obligación del empleador velar por la salud, seguridad e higiene de los trabajadores 

a su cargo. Igualmente, es su obligación garantizar los recursos necesarios para implementar y 

ejecutar actividades permanentes en medicina preventiva y del trabajo, y en higiene y seguridad 

industrial, de conformidad al programa de Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST y con el objeto de velar por la protección integral del trabajador. 

 

ARTÍCULO 33. Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por las EPS, ARL, a 

través de la IPS a la cual se encuentren asignados. 

 

ARTÍCULO 34. Todo trabajador, desde el mismo día en que se sienta enfermo, deberá comunicarlo al 

empleador, su representante o a quien haga sus veces, el cual hará lo conducente para que sea 

examinado por el médico correspondiente, a fin de que certifique si puede continuar o no en el trabajo 

y en su caso determine la incapacidad y el tratamiento a que el trabajador debe someterse. Si este no 

diere aviso dentro del término indicado o no se sometiere al examen médico que se haya ordenado, su 

inasistencia al trabajo se tendrá como injustificada para los efectos a que haya lugar, a menos que 

demuestre que estuvo en absoluta imposibilidad para dar el aviso y someterse al examen en la 

oportunidad debida. 

 

ARTÍCULO 35. Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que ordena el 

médico que los haya examinado, así como a los exámenes y tratamientos preventivos que para todos o 

algunos de ellos ordena la empresa en determinados casos. El trabajador que sin justa causa se negare 

a someterse a los exámenes, instrucciones o tratamientos antes indicados, perderá el derecho a la 

prestación en dinero por la incapacidad que sobrevenga a consecuencia de esa negativa. 

 

ARTÍCULO 36. Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y seguridad que 

prescriban las autoridades del ramo en general, y en particular a las que ordene la empresa para 

prevención de las enfermedades y de los riesgos en el manejo de las máquinas y demás elementos de 

trabajo especialmente para evitar los accidentes de trabajo. 

 

PARÁGRAFO. El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, reglamentos y 

determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica, y que se 

encuentren dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la respectiva 

empresa, será considerado como falta grave para los efectos que corresponda. 

 

ARTÍCULO 37. En caso de accidente de trabajo, el empleador o su representante, ordenará 

inmediatamente la prestación de los primeros auxilios, la remisión al médico y tomará todas las 

medidas que se consideren necesarias y suficientes para reducir al mínimo, las consecuencias del 

accidente, reportando el mismo en los términos establecidos en el Decreto 1295 de 1994, en la Ley 

1562 de 2012 y demás normas concordantes ante la EPS y la ARL. Cuando se trate de accidentes 

graves y mortales adicionalmente deberá reportarse a la Dirección Territorial del Ministerio del 

Trabajo que corresponda dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento. 
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ARTÍCULO 38. En caso de accidente no mortal, aun el más leve o de apariencia insignificante, el 

trabajador está obligado a comunicarlo inmediatamente al empleador, a su representante o a quien 

haga sus veces, para que se provea la asistencia médica y tratamiento oportuno según las 

disposiciones legales vigentes. El trabajador indicará las consecuencias del accidente y la fecha en que 

cese la incapacidad. El empleador no es responsable de la agravación que se presente en las lesiones o 

perturbaciones, por razón de no haber dado el trabajador este aviso o haberlo demorado sin justa 

causa. 

 

ARTÍCULO 39. Todas las empresas y las entidades administradoras de riesgos laborales deberán llevar 

estadísticas de los accidentes de trabajo y de las enfermedades laborales para lo cual deberán, en cada 

caso, determinar la gravedad y la frecuencia de los accidentes de trabajo o de las enfermedades 

laborales de conformidad con el reglamento que se expida. 

 

Por ello, de todo accidente se llevará registro en el libro especial, con indicación de la fecha, horas, 

sector y circunstancias en que ocurrió, nombre de los testigos especiales, si los hubiera, y un relato 

sucinto de lo que pueden declarar. 

 

Todo accidente de trabajo o enfermedad laboral que ocurra en una empresa o actividad económica, 

deberá ser informado por el empleador a la entidad administradora de riesgos laborales y a la entidad 

promotora de salud, en forma simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el 

accidente o diagnosticada la enfermedad. 

 

Cuando se trate de accidentes graves y mortales, así como enfermedades diagnosticadas como 

laborales, adicionalmente deberá reportarse a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo que 

corresponda dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento. 

 

ARTÍCULO 40. En todo caso, en lo referente a los puntos de que trata este capítulo, tanto la empresa 

como los trabajadores, se someterán a las normas de riesgos laborales del Código Sustantivo del 

Trabajo, a la Resolución 1016 de 1989 expedida por el Ministerio del Trabajo y las demás que con tal 

fin se establezcan. De la misma manera ambas partes están obligadas a sujetarse al Decreto-Ley 1295 

de 1994, Ley 776 de 2002, Ley 1562 de 2012, Decreto 1443 de 2014 o demás normas reguladoras del 

Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con los términos estipulados en los preceptos 

legales pertinentes y demás normas concordantes y reglamentarias antes mencionadas. 
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CAPÍTULO IX 
 

PRESCRIPCIÓN DE ORDEN 
 

ARTÍCULO 41. Todo el personal está obligado a ejecutar de buena fe, con respeto y subordinación, las 

labores correspondientes al cargo u oficio que desempeñan. La ejecución de buena fe supone realizar 

el trabajo ciñéndose a las normas particulares de la técnica o proceso del oficio respectivo y al 

conjunto de indicaciones, instrucciones o recomendaciones que se hubieren impartido o se 

impartieren para desarrollarlo en la mejor forma y en el menor tiempo posible. Los trabajadores tienen 

como deberes los siguientes: 

 

A.​ Respeto y subordinación a los superiores. 

B.​ Respeto a sus compañeros de trabajo. 

C.​ Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las relaciones 

personales y en la ejecución de labores. 

D.​ Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de lealtad y colaboración en el 

orden moral y disciplina general de la empresa. 

E.​ Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la mejor manera 

posible. 

F.​ Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del respectivo 

superior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 

G.​ Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, cuya 

intención es encaminar y perfeccionar los esfuerzos en provecho propio y de la empresa en 

general. 

H.​ Observar rigurosamente las medidas y precauciones que le indique su respectivo jefe para el 

manejo de los instrumentos de trabajo.  

I.​ Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar sus 

labores. 

J.​ Cumplir cabal y fielmente el Manual de Funciones y Responsabilidades del Cargo, que hace 

parte integral de los contratos de trabajo. 
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CAPÍTULO X 
JERARQUÍA ORGANIZACIONAL 

 
ARTÍCULO 42. Los órganos de gobierno de la Asociación Colombiana de Radiología son, en su orden 

jerárquico, la Asamblea General de Asociados, el Consejo Superior y la Junta Directiva Nacional. 

Dichos órganos de gobierno y sus integrantes, se constituyen como superiores jerárquicos de los 

empleados de la institución. El superior inmediato de todos los empleados será el/la gerente, quien 

asumirá la responsabilidad de coordinar, dirigir y supervisar las funciones de cada uno de los 

trabajadores y será el enlace con los órganos de gobierno y miembros directivos. 

 

PARÁGRAFO. Tiene facultad para imponer sanciones disciplinarias a los trabajadores de la empresa la 

Gerencia y/o el Departamento de Recursos Humanos. 
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CAPÍTULO XI 
 

LABORES PROHIBIDAS PARA MUJERES Y MENORES DE 18 
 

ARTÍCULO 43. Queda prohibido emplear a los menores de dieciocho (18) años y a las mujeres en 

trabajo de pintura industrial, que entrañen el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo o de cualquier 

otro producto que contenga dichos pigmentos. Las mujeres sin distinción de edad y los menores de 

dieciocho (18) años no pueden ser empleadas en trabajos subterráneos de las minas ni en general 

trabajar en labores peligrosas, insalubres o que requieran grandes esfuerzos (ordinales 2 y 3 del 

artículo 242 del CST). 

 

ARTÍCULO 44. Los menores no podrán ser empleados en los trabajos que a continuación se enumeran, 

entre otros, por cuanto suponen exposición severa a riesgos para su salud o integridad física: 

 

1.​ Trabajos que tengan que ver con sustancias tóxicas o nocivas para la salud. 

2.​ Trabajos a temperaturas anormales o en ambientes contaminados o con insuficiente 

ventilación. 

3.​ Trabajos en los que el menor de edad está expuesto a ruidos que sobrepasen ochenta (80) 

decibeles. 

4.​ Trabajos en los que se tenga que manipular sustancias radioactivas, pinturas luminiscentes, 

rayos X, o que impliquen exposición a radiaciones ultravioletas, infrarrojas y emisiones de 

radio frecuencia. 

5.​ Todo tipo de labores que impliquen exposición a corrientes eléctricas de alto voltaje. 

6.​ Trabajos y operaciones que involucren la manipulación de cargas pesadas. 

7.​ Trabajo de soldadura de gas y arco, corte con oxígeno en tanques o lugares confinados, en 

andamios o en molduras precalentadas. 

8.​ Trabajo en aquellas operaciones y/o procesos en los que se presenten altas temperaturas y 

humedad. 

9.​ Trabajos submarinos. 

10.​ Trabajo en basurero o en cualquier otro tipo de actividades donde se generen agentes 

biológicos patógenos. 

11.​ Actividades que impliquen el manejo de sustancias explosivas, inflamables o cáusticas. 

12.​ Trabajos en pañoleros o fogoneros, en los buques de transporte marítimo. 

13.​ Trabajos en pintura industrial que entrañen el empleo de la cerusa, de sulfato de plomo o de 

cualquier otro producto que contenga dichos elementos. 

14.​ Trabajos en máquinas esmeriladoras, afilado de herramientas, en muelas abrasivas de alta 

velocidad y en ocupaciones similares. 

15.​ Trabajos en altos hornos, horno de fundición de metales, fábrica de acero, talleres de 

laminación, trabajos de forja y en prensa pesada de metales. 

16.​ Trabajos y operaciones que involucren la manipulación de cargas pesadas. 

17.​ Trabajos relacionados con cambios de correas de transmisión, aceite, engrasado y otros 

trabajos próximos a transmisiones pesadas o de alta velocidad. 

18.​ Trabajos en cizalladoras, cortadoras, laminadoras, tornos, fresadoras, troqueladoras, otras 

máquinas particularmente peligrosas. 

19.​ Trabajos de vidrio y alfarería, trituración y mezclado de materia prima; trabajo de hornos, 

pulido y esmerilado en seco de vidriería, operaciones de limpieza por chorro de arena, trabajo 

en locales de vidriado y grabado, trabajos en la industria cerámica. 
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20.​ Trabajo de soldadura de gas y arco, corte con oxígeno en tanques o lugares confinados, en 

andamios o en molduras precalentadas. 

21.​ Trabajos en fábricas de ladrillos, tubos y similares, moldeado de ladrillos a mano, trabajo en las 

prensas y hornos de ladrillos.  

22.​ Trabajo en la industria metalúrgica de hierro y demás metales, en las operaciones y/o procesos 

en los que se desprenden vapores o polvos tóxicos y en plantas de cemento. 

23.​ Actividades agrícolas o agroindustriales que impliquen alto riesgo para la salud. 

24.​ Las demás que señalen en forma específica las normas laborales y/o reglamentos del 

Ministerio del Trabajo. 

 

PARÁGRAFO. Los adolescentes mayores de 15 y menores de 17 años, sólo podrán trabajar en jornada 

diurna máxima de seis horas diarias y treinta horas a la semana y hasta las 6:00 de la tarde. Los 

adolescentes mayores de 17 años, sólo podrán trabajar en una jornada máxima de ocho horas diarias y 

40 horas a la semana y hasta las 8:00 de la noche (artículo 114, Ley 1098 de 2006, Código de la 

Infancia). 

 

En todo caso, queda prohibido el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o que 

entorpezca la educación del adolescente, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral o social. De igual manera los menores de 18 años no podrán realizar las 

actividades riesgosas señaladas en la Resolución 3597 de 2013. 
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CAPÍTULO XII 
 

OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LA EMPRESA Y LOS TRABAJADORES 
 

ARTÍCULO 45. Son obligaciones especiales del empleador: 

 

1.​ Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulaciones en contrario, los instrumentos 

adecuados y las materias primas necesarias para la realización de las labores. 

2.​ Procurar a los trabajadores lugares apropiados y elementos adecuados de protección contra 

accidentes y enfermedades laborales en forma que se garanticen razonablemente la 

seguridad y la salud. 

3.​ Prestar de inmediato los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedad. Para este 

efecto, el establecimiento mantendrá lo necesario según reglamentación de las autoridades 

sanitarias. 

4.​ Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares convenidos. 

5.​ Guardar total respeto a la dignidad personal del trabajador, a sus creencias y sentimientos. 

6.​ Conceder al trabajador las licencias necesarias para los fines y en los términos indicados en el 

artículo 24 de este reglamento. 

7.​ Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación en que conste el 

tiempo de servicio, índole de la labor y salario devengado, e igualmente si el trabajador lo 

solicita, hacerle practicar examen médico de egreso y darle certificación sobre el particular, si 

al ingreso o durante la permanencia en el trabajo hubiere sido sometido a examen médico. Se 

considerará que el trabajador por su culpa elude, dificulta o dilata el examen, cuando 

transcurridos cinco (5) días a partir de su retiro no se presenta donde el médico respectivo 

para las prácticas del examen, a pesar de haber recibido la orden correspondiente. 

8.​ Pagar al trabajador los gastos razonables de venida y regreso, si para prestar su servicio lo 

hizo cambiar de residencia, salvo si la terminación del contrato se origina por culpa o voluntad 

del trabajador. 

9.​ Si el trabajador prefiere radicarse en otro lugar, el empleador le debe costear su traslado hasta 

concurrencia de los gastos que demandaría su regreso al lugar donde residía anteriormente. 

En los gastos de traslado del trabajador se entienden comprendidos los familiares que con él 

convivieren. 

10.​ Abrir y llevar al día los registros de horas extras. 

11.​ Conceder en forma oportuna a la trabajadora en estado de embarazo, la licencia remunerada 

consagrada en el numeral 1 del artículo 236 del CST, de forma tal que empiece a disfrutarla de 

manera obligatoria una (1) semana antes o dos (2) semanas antes de la fecha probable del 

parto, según decisión de la futura madre conforme al certificado médico a que se refiere el 

numeral 3 del citado artículo 236 del CST. 

12.​ Conservar el puesto a los trabajadores que estén disfrutando de los descansos remunerados, 

a que se refiere el numeral anterior, o de licencia de enfermedad motivada por el embarazo o 

parto. No producirá efecto alguno el despido que el empleador comunique a la trabajadora en 

tales períodos o que si acude a un preaviso, este expire durante los descansos o licencias 

mencionadas. 

13.​ Llevar un registro de inscripción de todas las personas menores de edad que emplee, con 

indicación de la fecha de nacimiento de las mismas. 

14.​ Cumplir este reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes. 
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15.​ Suministrar al trabajador cada cuatro meses en forma gratuita dotación de labor, teniendo en 

cuenta que la remuneración mensual sea hasta dos veces el salario mínimo vigente. 

 

ARTÍCULO 46. Son obligaciones especiales del trabajador: 

 

1.​ Realizar personalmente la labor para la cual fue contratado, así como las obligaciones conexas 

del mismo, en los términos estipulados por la empresa; observar los preceptos de este 

reglamento, acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de manera particular le imparta 

la empresa o sus representantes según el orden jerárquico establecido. 

2.​ A cumplir con los procedimientos, manuales, políticas, instructivos y demás normas del 

empleador e igualmente con el Sistema de Gestión de la Calidad implementado. 

3.​ No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, las informaciones que sean de 

naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la empresa, lo que no 

obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del contrato o de las normas legales de 

trabajo ante las autoridades competentes.  

4.​ Conservar y restituir en buen estado, salvo deterioro natural, los instrumentos y útiles que les 

hayan facilitado y las materias primas sobrantes que se coloquen bajo su responsabilidad. 

5.​ Se establece como obligación especialísima el cuidado y custodia de todos los bienes, 

productos, valores, dineros, etc. que pertenezcan a la empresa y que corresponden a la 

responsabilidad que asume cada empleado con fundamento en el perfil de su cargo, el 

contrato de trabajo, el presente reglamento y demás fuentes normativas, legales y 

empresariales. 

6.​ Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores, compañeros, usuarios y 

público en general. 

7.​ Comunicar oportunamente a la empresa las observaciones que estime conducentes a evitarle 

daño y perjuicios. 

8.​ Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminentes que afecten o 

amenacen las personas o las cosas de la empresa. 

9.​ Observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por la empresa o por las autoridades 

del ramo y observar con suma diligencia y cuidados, las instrucciones y órdenes preventivas 

de accidentes o de enfermedades laborales. 

10.​ Registrar en las oficinas de la empresa su domicilio y dirección y dar aviso oportuno de 

cualquier cambio que ocurra. 

11.​ Atender adecuadamente a los usuarios o clientes de la empresa, de acuerdo con los códigos, 

procedimientos, políticas, manuales e instrucciones del empleador. 

12.​ Asistir puntualmente al trabajo, a menos que el trabajador presente excusa suficiente a juicio 

de la empresa. 

13.​ Avisar a la empresa específicamente a su inmediato superior en todos los eventos en que se 

vaya a incurrir en impuntualidad o inasistencia a la jornada laboral ya que de lo contrario se 

causa perjuicio a la organización. 

14.​ La enfermedad debe comprobarse mediante certificado médico y el empleado deberá allegar 

los certificados de incapacidad que le sean expedidos por la EPS en la que se encuentre 

afiliado o por médico tratante con tarjeta profesional activa. Frente a este último evento, el 

empleador asumirá la responsabilidad de transcribir ante la EPS correspondiente las 

incapacidades médicas provenientes de médicos particulares. 

15.​ Abstenerse de propiciar serias desavenencias con sus compañeros de trabajo.  

16.​ Abstenerse de reportar informes falsos en relación con las gestiones efectuadas. 
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17.​ Deberá usar de forma adecuada y permanentemente durante su tiempo de trabajo la dotación 

suministrada.  

18.​ El empleado deberá abstenerse de llegar a desempeñar la labor para la cual fue contratado 

bajo los efectos del alcohol o sustancias alucinógenas, así como deberá abstenerse de 

consumir las mismas en el ejercicio de sus funciones. 

19.​ El empleado deberá permitir la realización de pruebas de alcoholemia que en cualquier 

momento ordene la empresa o autoridades competentes, tendientes a verificar las óptimas 

condiciones físicas y mentales del trabajador, necesarias para la adecuada prestación del 

servicio, evitando riesgos para la seguridad e integridad de los bienes de la empresa y de todo 

el personal. 

20.​ Permitir la realización de pruebas de seguridad, inspecciones o auditorías que en cualquier 

momento ordene la empresa o autoridades competentes sobre los equipos y demás 

instrumentos entregados al trabajador para la ejecución de sus actividades laborales. 

21.​ La trabajadora en estado de embarazo debe empezar a disfrutar la licencia de maternidad por 

lo menos una semana antes de la fecha probable de parto, para lo cual deberá presentar al 

empleador, certificado médico en el cual conste el estado de embarazo de la trabajadora, se 

indique la fecha probable de parto e igualmente el día a partir del cual debe empezar a 

disfrutar de la licencia de maternidad. 

22.​ Los trabajadores deben dar un trato adecuado y oportuno a los usuarios, clientes y 

proveedores de la empresa. 

23.​ Autorizar expresamente para cada caso y por escrito, los descuentos de sus salarios, 

prestaciones sociales y demás derechos de carácter laboral de las sumas pagadas de demás, 

ya sea por error o por cualquier otra razón, lo mismo que los préstamos que por cualquier 

motivo se le hayan hecho, teniendo en cuenta el artículo 149 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

24.​ Cumplir con las normas y reglamentaciones que rigen su profesión y/ o actividad. 

25.​ Informar a la empresa cualquier irregularidad o novedad que se presente durante la jornada 

de trabajo. 

26.​ Y todas las demás funciones propias, similares o complementarias de acuerdo a la naturaleza 

del cargo y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el empleador o sus representantes. 

 

ARTÍCULO 47. Se prohíbe a la empresa: 

 

1.​ Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones en dinero 

que corresponda a los trabajadores sin autorización previa escrita de estos, para cada caso y 

sin mandamiento judicial, con excepción de los siguientes: 

a. Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o compensaciones en los 

casos autorizados por los artículos 113, 150, 151, 152 y 400 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

b. Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta del cincuenta por ciento (50%) de 

salarios y prestaciones, para cubrir sus créditos en la forma y en los casos en que la ley los 

autorice. 

c. En cuanto a la cesantía y las pensiones de jubilación, la empresa puede retener el valor 

respectivo en los casos del artículo 250 del Código Sustantivo de Trabajo. 

2.​ Obligar en cualquier forma a los trabajadores a comprar mercancías o víveres en almacenes 

que establezca la empresa. 
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3.​ Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se admita en el trabajo o 

por motivo cualquiera que se refiera a las condiciones de este. 

4.​ Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores el ejercicio de su derecho de 

asociación. 

5.​ Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter religioso o político o dificultarles o 

impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 

6.​ Hacer o autorizar propaganda política en los sitios de trabajo. 

7.​ Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los mismos sitios. 

8.​ Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal 7 del artículo 57 del Código Sustantivo 

del Trabajo, signos convencionales que tiendan a perjudicar a los interesados o adoptar el 

sistema de “lista negra”, cualquiera que sea la modalidad que se utilice para que no se ocupe en 

otras empresas a los trabajadores que se separen o sean separados del servicio. 

9.​ Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los trabajadores o 

que ofenda su dignidad (artículo 59, CST). 

10.​ PROHIBICIÓN DE DESPEDIR. 
a. Ninguna trabajadora podrá ser despedida por motivo de embarazo o lactancia sin la 

autorización previa del Ministerio del Trabajo que avale una justa causa. 

b. Se presume el despido efectuado por motivo de embarazo o lactancia, cuando este haya 

tenido lugar dentro del período de embarazo y/o dentro de las dieciocho (18) semanas 

posteriores al parto. 

c. Las trabajadoras de que trata el numeral uno (1) de este numeral, que sean despedidas sin 

autorización de las autoridades competentes, tendrán derecho al pago adicional de una 

indemnización igual a sesenta (60) días de trabajo, fuera de las indemnizaciones y 

prestaciones a que hubiere lugar de acuerdo con su contrato de trabajo. Esta misma 

indemnización se aplicará en el caso del despido de un trabajador cuya cónyuge, pareja o 

compañera permanente se encuentre en estado de embarazo o dentro de las dieciocho (18) 

semanas posteriores al parto y no tenga un empleo formal, fuera de las indemnizaciones y 

prestaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el contrato de trabajo. 

d. En el caso de la mujer trabajadora que por alguna razón excepcional no disfrute de la 

semana preparto obligatoria, y/o de algunas de las diecisiete (17) semanas de descanso, 

tendrá derecho al pago de las semanas que no gozó de licencia. En caso de parto múltiple 

tendrá el derecho al pago de dos (2) semanas adicionales y, en caso de que el hijo sea 

prematuro, al pago de la diferencia de tiempo entre la fecha del alumbramiento y el 

nacimiento a término. 

e. Se prohíbe el despido de todo trabajador cuya cónyuge, pareja o compañera permanente se 

encuentre en estado de embarazo o dentro de las dieciocho (18) semanas posteriores al parto 

y no tenga un empleo formal. Esta prohibición se activará con la notificación al empleador del 

estado de embarazo de la cónyuge, pareja o compañera permanente, y una declaración, que se 

entiende presentada bajo la gravedad del juramento, de que ella carece de un empleo. La 

notificación podrá hacerse verbalmente o por escrito. En ambos casos el trabajador tendrá 

hasta un (1) mes para adjuntar la prueba que acredite el estado de embarazo de su cónyuge o 

compañera permanente. Para tal efecto, serán válidos los certificados médicos o los 

resultados de exámenes realizados en laboratorios clínicos avalados y vigilados por las 

autoridades competentes. 
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ARTÍCULO 48. Se prohíbe a los trabajadores: 

 

1.​ Sustraer del lugar de trabajo los útiles y cualquier elemento sin permiso de la empresa. 

2.​ Presentarse al trabajo en estado de embriaguez, bajo los efectos del alcohol, o bajo la 

influencia de narcóticos o de drogas enervantes. 

3.​ Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo a excepción de las que con 

autorización legal pueda llevar el personal de seguridad. 

4.​ Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de la empresa, excepto en los 

casos de huelga, en los cuales deben abandonar el lugar de trabajo. 

5.​ Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, promover 

suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su declaración o mantenimiento, sea que se 

participe o no en ellas. 

6.​ Hacer colectas, rifas o suscripciones o cualquier otra clase de propaganda en los lugares de 

trabajo. 

7.​ Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no a un sindicato o permanecer 

en él o retirarse. 

8.​ Usar los útiles o herramientas suministradas por la empresa en objetivos distintos del trabajo 

contratado (artículo 60, CST) o servicios diferentes a los autorizados. 

9.​ Revelar información sobre los procedimientos, secreto industrial, bases de datos, información 

de los clientes o circunstancia análogas pertenecientes al empleador. 

10.​ Expresamente se prohíbe a los empleados que dispongan de la mercancía y los elementos 

propios de la organización en aquellos eventos que contraríen a los procedimientos 

establecidos. Se resalta de manera especial la prohibición de buscar beneficios personales de 

cualquier índole o en beneficio de terceros ya que lo anterior representa un conflicto de 

intereses, salvo que haya autorización escrita del empleador. De manera especial se hace 

mención a las políticas comerciales que benefician a los clientes. 

11.​ Utilizar indebidamente insignias, logotipos, enseñas comerciales o cualquier tipo de 

publicidad de la compañía sin autorización previa de la misma, así como la transmisión de 

información a terceros sobre las condiciones de contratación, cargos, salarios, funciones u 

obligaciones, aun cuando dicha información no provenga directamente del trabajador o solo 

perjudique o incumba a los terceros que la reciben. 

12.​ Atender indebidamente a los clientes y/o maltratar intencionalmente a cualquier miembro de 

la comunidad laboral relacionada directa o indirectamente con los servicios contratados, aun 

cuando la conducta irregular se presente fuera del sitio de trabajo. 

13.​ Agredir física y/o verbalmente a los compañeros, superiores, proveedores y/o usuarios. 

14.​ Presentar cuentas de gastos ficticios o reportar como cumplidas visitas o tareas no 

efectuadas, así como modificar o alterar cualquier documento que tenga que presentar a la 

empresa para reportar alguna actividad o gasto del trabajador en el que tuvo que incurrir para 

el desarrollo de las tareas a él asignadas. 

15.​ Entregar o ceder sus funciones a personas no autorizadas o en horarios no autorizados. 

16.​ Incumplir con los parámetros señalados por el empleador para la realización de sus funciones. 

17.​ Todo hecho u omisión que afecte la disciplina de la organización o que perturbe en cualquier 

forma el orden, ritmo y efectividad del trabajo. 

 

PARÁGRAFO. La violación de cualquiera de cualquiera de las prohibiciones señaladas en este artículo 

se califica como falta grave. 
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CAPÍTULO XIII 
 

ESCALA DE FALTA Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 

ARTÍCULO 49. Se considera falta disciplinaria por parte del trabajador el incumplimiento de las 

obligaciones y la incursión en las prohibiciones consignadas en la ley, la convención, el reglamento, 

procedimientos, manuales y políticas internas de la empresa. La empresa no puede imponer a sus 

trabajadores sanciones no previstas en este reglamento, en pactos, convenciones colectivas, fallos 

arbitrales o en el contrato de trabajo (artículo 114, CST). 

 

PARÁGRAFO. Para estos efectos se entiende que los manuales de procedimiento, las descripciones de 

cargos y las circulares que imponen deberes específicos al trabajador, constituyen medios especiales 

por los cuales el empleador señala al trabajador, de modo particular, algunas órdenes e instrucciones 

para realizar la labor encomendada, de manera que será de obligatorio cumplimiento en los términos 

previstos en el numeral 1 del artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

ARTÍCULO 50. Se establecen las siguientes clases de faltas leves, y sus sanciones disciplinarias, así: 

 

1.​ Incumplimiento del horario de trabajo. 

a. El retardo en la hora de entrada o el retiro prematuro en la hora de salida sin excusa 

suficiente, cuando no cause perjuicio de consideración a la empresa, implica por primera vez, 

multa de la décima parte del salario de un día; por la segunda vez, suspensión en el trabajo por 

un (1) días; por tercera vez, suspensión en el trabajo hasta por tres días, y por la cuarta vez, 

suspensión en el trabajo por ocho (8) días. 

b. La falta en el trabajo en la mañana, en la tarde o en el turno correspondiente, sin excusa 

suficiente cuando no causa perjuicio de consideración a la empresa, implica por primera vez 

suspensión en el trabajo hasta por tres días y por segunda vez suspensión en el trabajo hasta 

por ocho días. 

c. La falta total al trabajo durante la totalidad de la jornada sin excusa suficiente cuando no 

cause perjuicio de consideración a la empresa implica, por primera vez, suspensión en el 

trabajo hasta por ocho días y por segunda vez, suspensión en el trabajo hasta por dos (2) 

meses. 

d. La violación leve por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o 

reglamentarias implica por primera vez, suspensión en el trabajo hasta por ocho (8) días y por 

segunda vez suspensión en el trabajo hasta por dos (2) meses.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La imposición de multas no impide que la empresa prescinda del pago del 

salario correspondiente al tiempo dejado de trabajar. El valor de las multas se consignará en cuenta 

especial para dedicarse exclusivamente a premios o regalos para los trabajadores que más puntual y 

eficientemente cumplan sus obligaciones. 

 

ARTÍCULO 51.  CONSTITUYEN FALTAS GRAVES. 
 

A.​ El retardo en la hora de entrada o el retiro prematuro en la hora de salida del trabajo sin 

excusa suficiente por cuarta vez. 

B.​ La falta total del trabajador en la mañana o en el turno correspondiente, sin excusa suficiente, 

por tercera vez. 
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C.​ La falta total del trabajador a sus labores durante el día sin excusa suficiente, por tercera vez. 

D.​ Violación grave por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o reglamentarias, 

es decir, violaciones inherentes a este reglamento, al reglamento de higiene y seguridad 

industrial, al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, al contrato de trabajo y 

demás normas, manuales y/o políticas establecidas en la empresa. 

E.​ Presentarse al trabajo habiendo ingerido licor, o sustancias psicoactivas o hacerlo dentro del 

desarrollo de sus labores, o en el lugar de trabajo, aún por primera vez. 

F.​ Usar, vender, distribuir y/o portar bebidas embriagantes, drogas alucinógenas o 

estupefacientes en el sitio de trabajo, aún por primera vez. 

G.​ No realizarse las pruebas de alcoholimetría y/o psicoactivos que la empresa de manera 

periódica y/o aleatoria ha requerido. 

H.​ Violación por parte del trabajador de la Política de Alcohol, Drogas y Tabaco. 

I.​ La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y controles de entrada y salida del 

trabajo, y registros de actividades programadas por la empresa. 

J.​ No cumplir con las órdenes e instrucciones impartidas por el empleador o sus representantes, 

causando perjuicio a la empresa, a sus compañeros de trabajo o a sí mismos.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La levedad o gravedad de las faltas se determinarán atendiendo a los 

siguientes criterios: 

 

A.​ El grado de culpabilidad 

B.​ La afectación del servicio 

C.​ El nivel jerárquico del infractor 

D.​ El perjuicio ocasionado 

E.​ La reiteración de la conducta 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. CLASES DE FALTAS Y SANCIONES. Se establecen las siguientes clases de 

faltas y sanciones disciplinarias a los trabajadores, así: 

 

POR FALTAS LEVES:  
 

A.​ Primera vez, llamado de atención por escrito.  

B.​ Segunda vez, la falta se constituye como memorando a la hoja de vida con suspensión de 

labores hasta por tres días. 

C.​ Por tercera vez, la falta se considera grave. 

 

POR FALTAS GRAVES: 
 

A.​ Memorando a la hoja de vida con suspensión de labores hasta por ocho días por primera vez, y 

por segunda vez hasta por dos meses. 

B.​ Despido justificado: cuando la falta sea de tal gravedad que pueda generar perjuicios a la 

empresa, otros empleados o contra sí mismo, o que pueda causar daños a las instalaciones y a 

los bienes suministrados por la empresa para realizar la labor.  

C.​ Despido justificado: cuando el empleado haya sido sancionado varias veces por la misma o 

diferente falta. 
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PROCEDIMIENTOS PARA COMPROBACIÓN DE FALTAS Y FORMAS DE APLICACIÓN  
DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 
ARTÍCULO 52. DEBIDO PROCESO. Toda medida o decisión que configure un uso de la facultad 

disciplinaria por parte del empleador, deberá estar precedida de un debido proceso mediante el cual el 

trabajador pueda ejercer plenamente su derecho de defensa. Este procedimiento debe realizarse de 

manera oportuna a partir del momento en el cual se conoce la falta por parte del empleador. El 

procedimiento disciplinario en está a cargo de la Gerencia y/o el Departamento de Recursos Humanos 

en cabeza de su director y estará regulado por las siguientes etapas: 

 

A.​ Comunicación formal de la apertura del proceso disciplinario a la persona a quien se imputan 

las conductas posibles de sanción y la formulación de los cargos imputados y citación a 

diligencia de descargos. Mediante comunicación escrita entregada personalmente, enviada 

por correo certificado a la última dirección de residencia o a la dirección de correo electrónico 

registrados para tal fin por el trabajador, se notificará el inicio del proceso disciplinario, 

señalando: 

1. Lugar, fecha y hora de la diligencia de descargos. 

2. Imputación de los hechos que dan lugar al inicio del procedimiento disciplinario. 

3. Imputación de las posibles obligaciones incumplidas o faltas en las cuales incurrió el 

trabajador. 

 

En el evento que no sea posible adelantar diligencia de descargos presencial, mediante comunicación 

escrita entregada personalmente o enviada por correo certificado a la última dirección de residencia 

registrada por el trabajador en la empresa, se indicarán los hechos que dan lugar al inicio del 

procedimiento disciplinario así como la imputación de las posibles obligaciones incumplidas o las faltas 

en las cuales el trabajador incurrió y se trasladarán las pruebas con las cuales cuenta la empresa, 

señalando el término en el cual deberán rendirse los descargos por escritos respecto de los hechos 

señalados en la comunicación entregada o enviada por el empleador así como el lugar al cual debe 

remitir sus descargos. 

 

B.​ Diligencia de descargos: en la fecha, hora y lugar determinados en la citación a la diligencia de 

descargos se llevará a cabo diligencia de descargos en la cual el trabajador podrá explicar su 

versión de los hechos imputados, así como cualquier explicación o aclaración necesaria. En 

dicha diligencia el empleador trasladará las pruebas con que cuente para que el trabajador 

pueda ejercer su derecho de contradicción respecto de las mismas e igualmente, el trabajador 

podrá aportar las pruebas que considere conducentes. 

 

En caso de ser necesario, se podrá suspender la diligencia de descargos, dejándose constancia en la 

correspondiente acta, de la fecha hora y lugar de la continuación de la diligencia. El término de 

suspensión será fijado en la diligencia de descargos, siendo el razonablemente necesario según las 

razones que dieran lugar a la suspensión de la diligencia. Igualmente el empleador podrá 

posteriormente y dentro de un término razonable, citar a una ampliación de la diligencia de descargos, 

citación que deberá cumplir con lo señalado en literal A de este artículo. 

 

C.​ Decisión: con posterioridad a la finalización de la diligencia de descargos o una vez remitidos 

los descargos por parte del trabajador y dentro de un término razonable, el empleador 

comunicará al trabajador la decisión correspondiente. En caso que proceda alguna sanción 
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disciplinaria o la terminación del contrato de trabajo con justa causa conforme lo establecido 

en el contrato individual de trabajo, el Reglamento Interno de Trabajo y/o el Código 

Sustantivo del Trabajo, la decisión debe estar motivada, explicando los hechos que dan lugar a 

la misma, así como las obligaciones incumplidas y/o las faltas en que se incurrió. 

 

Finalmente se señala que, ante la decisión adoptada por la empresa, el trabajador tendrá la posibilidad 

de presentar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de apelación ante la Gerencia. 

 

ARTÍCULO 53. No producirá efecto alguno la sanción disciplinaria impuesta con violación del trámite 

señalado en el anterior artículo (artículo 115, CST). 
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CAPÍTULO XIV 
 

PRESENTACIÓN DE RECLAMOS Y TRAMITACIÓN 
 

ARTÍCULO 54. Los reclamos de los trabajadores se harán ante el la Gerencia y/o el Departamento de 

Recursos Humanos, quien oirá y resolverá con justicia y equidad y/o remitirá o redireccionará el caso 

con la persona competente cuando el manejo de la situación no esté dentro de sus funciones o 

facultades. Si la queja es contra la Gerencia, deberá presentarse ante el Presidente, y si es contra algún 

miembro de la Junta Directiva Nacional o coordinador de un comité estatutario, deberá remitirse al 

Comité de Ética. 

 

ARTÍCULO 55. Se deja claramente establecido que para efectos de los reclamos a que se refieren los 

artículos anteriores, el trabajador o trabajadores pueden asesorarse del sindicato respectivo así como 

pueden recurrir a las instancias superiores de acuerdo al orden jerárquico establecido, con excepción 

de los funcionarios directivos señalados como facultados para imponer sanciones, ya que no pueden 

ser juez y parte. 

 

PARÁGRAFO. En la Asociación Colombiana de Radiología no existen prestaciones adicionales a las 

legalmente obligatorias o convenidas contractualmente en casos individuales y específicos. 
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CAPÍTULO XV 
 

LEY 1010 DE 2006 
MECANISMOS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL ACOSO LABORAL Y 

 PROCEDIMIENTO INTERNO DE SOLUCIÓN 
 

ARTÍCULO 56. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral previstos por la 

Asociación Colombiana de Radiología constituyen actividades tendientes a generar una conciencia 

colectiva convivente, que promueva el trabajo en condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes 

comparten vida laboral, el buen ambiente en la empresa y proteja la intimidad, la honra, la salud 

mental y la libertad de las personas en el trabajo. 

 

ARTÍCULO 57. En desarrollo del propósito a que se refiere el artículo anterior, la Asociación 

Colombiana de Radiología, ha previsto la Política Institucional de Prevención y Atención del Acoso 

Laboral  y los siguientes mecanismos: 

 

1.​ Información a los trabajadores sobre la Ley 1010 de 2006, que incluya campañas de 

divulgación preventiva, conversatorios y capacitaciones sobre el contenido de dicha ley, 

particularmente en relación con las conductas que constituyen acoso laboral, las que no, las 

circunstancias agravantes, las conductas atenuantes y el tratamiento sancionatorio. 

2.​ Espacios para el diálogo, círculos de participación o grupos de similar naturaleza para la 

evaluación periódica de vida laboral, con el fin de promover coherencia operativa y armonía 

funcional que faciliten y fomenten el buen trato al interior de la empresa. 

3.​ Definir y poner en práctica la aplicación de actividades con la participación de los 

trabajadores, a fin de: 

a. Establecer, mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que promuevan una vida 

laboral convivente.  

b. Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en relación con 

situaciones empresariales que pudieren afectar el cumplimiento de tales valores y hábitos.  

c. Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u otros 

hostigamientos en la empresa, que afecten la dignidad de las personas, señalando las 

recomendaciones correspondientes.  

4.​ Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere la empresa para desarrollar el 

propósito previsto en el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 58. El Comité de Convivencia Laboral estará compuesto por el número de miembros 

correspondiente de acuerdo con la Resolución 652 de 2012 y la Resolución  1356 de 2012 o las 

normas que lo modifiquen. Los integrantes del comité preferiblemente deben contar con 

competencias actitudinales y comportamentales, tales como respeto, imparcialidad, tolerancia, 

serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de información y ética; así mismo, habilidades de 

comunicación asertiva, liderazgo y resolución de conflictos.  

 

El Comité de Convivencia Laboral deberá elegir por mutuo acuerdo entre sus miembros, un 

presidente, quien tendrá a su cargo las funciones establecidas en la Resolución 652 de 2012 del 

Ministerio del Trabajo y normas que la complementen o modifiquen. 
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ARTÍCULO 59. Los trabajadores a los que se les haya formulado una queja de acoso laboral, o que 

hayan sido víctimas de acoso laboral, en los seis (6) meses anteriores a la conformación del Comité de 

Convivencia Laboral no podrán ser elegidos como miembros de este comité. 

 

ARTÍCULO 60. MECANISMO DE ELECCIÓN Y PERIODO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE 
CONVIVENCIA LABORAL. El empleador designará directamente a sus representantes y los 

trabajadores elegirán los suyos a través de votación secreta que represente la expresión libre, 

espontánea y auténtica de todos los trabajadores, y mediante escrutinio público, cuyo procedimiento 

deberá señalarse en la respectiva convocatoria de la elección. 

 

El período de los miembros del Comité de Convivencia será de dos (2) años, a partir de la 

conformación del mismo, que se contarán desde la fecha de la comunicación de la elección y/o 

designación. 

 

ARTÍCULO 61. El Comité de Convivencia Laboral se reunirá ordinariamente por lo menos una (1) vez 

cada tres (3) meses, y sesionará con la mitad más uno de sus integrantes y extraordinariamente 

cuando se presenten casos que requieran de su inmediata intervención y podrá ser convocado por 

cualquiera de sus integrantes. 

 

ARTÍCULO 62. PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA Y ATENCIÓN AL ACOSO LABORAL. La 

Asociación Colombiana de Radiología requiere que todos los presuntos casos de acoso laboral sean 

reportados de manera oportuna para que se puedan tomar las acciones correctivas necesarias y así 

evitar el deterioro de las relaciones laborales. Todos los trabajadores deben informar sobre cualquier 

acto que contravenga la presente política. 

 

1.​ Las quejas deben ser dirigidas a la Gerencia y deben ser presentadas de forma escrita. Si la 

queja es contra esa dependencia, deberá presentarse ante el Presidente, y si es contra algún 

miembro de la Junta Directiva Nacional o coordinador de un comité estatutario, deberá 

remitirse al Comité de Ética. 

2.​ Una vez recibida la queja, se notificará al responsable de la conducta denunciada, quien tendrá 

la oportunidad de presentar su testimonio y las pruebas que considere, garantizándole su 

derecho a la defensa. 

3.​ Todos los documentos y pruebas serán compartidos por ambas partes con la persona 

encargada de gestionar la queja. 

4.​ Ambas partes podrán aportar las pruebas que consideren necesarias hasta antes de que se 

emita la resolución final. 

5.​ El proceso de investigación y evaluación deberá completarse en un plazo máximo de 30 días 

calendario. 

6.​ Una vez concluida la investigación, se comunicará a ambas partes la decisión final. 

 

PARÁGRAFO. Todo presunto caso de acoso laboral debe seguir el conducto regular establecido, para 

asegurar un proceso adecuado y garantizar que las medidas correctivas puedan ser implementadas de 

manera oportuna y justa. El trabajador afectado debe contemplar como primera instancia presentar el 

reporte ante las dependencias internas designadas por la empresa, antes de proceder con el reporte a 

autoridades judiciales, administrativas u otras entidades competentes externas a la asociación.  
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ABANDONO DEL TRABAJO  
 

ARTÍCULO 63. El trabajador tiene la obligación de regresar al trabajo el día siguiente que terminen las 

vacaciones y los permisos o licencias. El incumplimiento de esta obligación implica la terminación 

intempestiva del contrato de trabajo por abandono voluntario del empleo, salvo fuerza mayor o caso 

fortuito, cuya demostración satisfactoria deberá hacerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la ocurrencia del hecho.  

 

El trabajador tiene obligación de regresar al trabajo el día siguiente de aquel en que termine la 

suspensión del trabajo que disciplinariamente se le hubiese impuesto. La no presentación en tal día 

produce la terminación intempestiva del contrato por abandono voluntario del trabajo, salvo fuerza 

mayor o caso fortuito, cuya comprobación plena ante la empresa se efectuará dentro de los cinco (5) 

días siguientes al vencimiento de la sanción. 

 

ARTÍCULO 64. En los casos de abandono del trabajo por ausencia o falta injustificada del trabajador 

durante un lapso superior a cinco (5) días, se entenderá que, de hecho, el trabajador resolvió su 

contrato de trabajo, dándolo por terminado intempestivamente, sin justa causa comprobada, lo 

anterior con fundamento en el artículo 60, numeral 4 del CST y el artículo 62, subrogado Decreto-Ley 

2351 de 1965, artículo 7, numeral 6. 
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CAPÍTULO XVI 
 

TRABAJO EN CASA 
 

ARTÍCULO 65. La Asociación Colombiana de Radiología, puede adoptar el trabajo en casa así: 

 

1.​ Objeto del trabajo en casa: la habilitación de trabajo en casa es una forma de prestación del 

servicio en situaciones ocasionales, excepcionales o especiales, que se presenten en el marco 

de una relación laboral, legal y reglamentaria con el Estado o con el sector privado, sin que 

conlleve variación de las condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la relación 

laboral. 

 

2.​ Definición de trabajo en casa: se entiende como trabajo en casa la habilitación al servidor 

público o trabajador del sector privado para desempeñar transitoriamente sus funciones o 

actividades laborales por fuera del sitio donde habitualmente las realiza, sin modificar la 

naturaleza del contrato o relación laboral, o legal y reglamentaria respectiva, ni tampoco 

desmejorar las condiciones del contrato laboral, cuando se presenten circunstancias 

ocasionales, excepcionales o especiales que impidan que el trabajador pueda realizar sus 

funciones en su lugar de trabajo, privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

3.​ Este no se limita al trabajo que puede ser realizado mediante tecnologías de la información y 

las comunicaciones, medios informáticos o análogos, sino que se extiende a cualquier tipo de 

trabajo o labor que no requiera la presencia física del trabajador o funcionario en las 

instalaciones de la empresa o entidad. 

 

4.​ Garantías en la habilitación del ejercicio del trabajo en casa en las funciones y servicios 

públicos. Para el cumplimiento de las funciones públicas y la prestación de los servicios 

públicos, en la habilitación del trabajo en casa para los servidores públicos se garantizarán: 

a. La satisfacción de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, seguridad jurídica, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad propios del ejercicio de la función 

administrativa. 

b. La salvaguarda de las prerrogativas laborales y sociales de los trabajadores. 

c. El respeto de los principios esenciales del Estado Social de Derecho y de los derechos 

fundamentales de las personas. 

 

5.​ Criterios aplicables al trabajo en casa. La habilitación del trabajo en casa se regirá por los 

principios generales de las relaciones laborales señalados en la Constitución Política y en la 

ley, y por los siguientes criterios: 

a. Coordinación. Las funciones, servicios y actividades laborales deberán desarrollarse de 

manera armónica y complementaria entre el empleador y el trabajador para alcanzar los 

objetivos y logros fijados. La coordinación deberá darse desde el momento mismo de la 

asignación de tareas o actividades, para lo cual se deberán fijar los medios y herramientas que 

permitan el reporte, seguimiento y evaluación, así como la comunicación constante y 

recíproca. 

b. Desconexión laboral. Es la garantía y el derecho que tiene todo trabajador y servidor 

público a disfrutar de su tiempo de descanso, permisos, vacaciones, feriados, licencias con el 
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fin de conciliar su vida personal, familiar y laboral. Por su parte el empleador se abstendrá de 

formular órdenes u otros requerimientos al trabajador por fuera de la jornada laboral. 

 

6.​ Elementos de la relación laboral en el trabajo en casa. La habilitación del trabajo en casa 

implica que se mantenga la facultad subordinante del empleador, junto con la potestad de 

supervisión de las labores del trabajador. Permanecerán todas las obligaciones, derechos y 

deberes derivados de la prestación personal del servicio. 

 

El empleador determinará los instrumentos, la frecuencia y el modelo de evaluación del 

desempeño, cumplimiento de metas, así como el mecanismo para el reporte y/o resultados de 

éstas, por el tiempo que dure el trabajo en casa. El Gobierno nacional determinará los 

instrumentos para la habilitación del trabajo en casa para los servidores públicos. 

 

El seguimiento de los objetivos y actividades de los servidores públicos y trabajadores del 

sector privado deberá obedecer a criterios concertados y establecidos con anterioridad. 

 

7.​ Jornada de trabajo. Durante el tiempo que dure el trabajo en casa se mantendrán vigentes las 

normas previstas en el Código Sustantivo del Trabajo y en los reglamentos aplicables a los 

servidores públicos, relativos al horario y la jornada laboral. Estarán excluidos del 

cumplimiento de estas disposiciones y de la remuneración del trabajo suplementario los 

trabajadores de dirección, de confianza o de manejo, así como los niveles directivo y asesor, en 

el sector público. 

 

8.​ Término del trabajo en casa. La habilitación de trabajo en casa originada por circunstancias 

excepcionales, ocasionales o especiales se extenderá hasta por un término de tres meses 

prorrogables por un término igual por una única vez, sin embargo, si persisten las 

circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales que impidieron que el trabajador 

pudiera realizar sus funciones en su lugar de trabajo se extenderá la habilitación de trabajo en 

casa hasta que desaparezcan dichas condiciones. 

 

En todo caso, el empleador o nominador conserva la facultad unilateral de dar por terminada 

la habilitación de trabajo en casa, siempre y cuando desaparezcan las circunstancias 

ocasionales, excepcionales o especiales que dieron origen a dicha habilitación. 

 

9.​ Elementos de trabajo. Para el desarrollo del trabajo en casa y el cumplimiento de sus 

funciones, el servidor público o el trabajador del sector privado, podrá disponer de sus propios 

equipos y demás herramientas, siempre que medie acuerdo con el respectivo empleador y/o 

entidad pública. 

 

Si no se llega al mencionado acuerdo, el empleador suministrará los equipos, sistemas de 

información, software o materiales necesarios para el desarrollo de la función o labor 

contratada, de acuerdo con los recursos disponibles para tal efecto. 

 

El empleador definirá los criterios y responsabilidades en cuanto al acceso y cuidado de los 

equipos, así como respecto a la custodia y reserva de la información de conformidad con la 

normativa vigente sobre la materia. 
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En todo caso el empleador es el primer responsable de suministrar los equipos necesarios 

para el desarrollo de las actividades, cumplimiento de funciones y prestación del servicio bajo 

la habilitación de trabajo en casa. 

 

10.​ Procedimientos necesarios para la implementación del trabajo en casa. Previo a la 

implementación del trabajo en casa, toda empresa y entidad pública o privada deberá contar 

con un procedimiento tendiente a proteger este derecho y garantizar a través de las 

capacitaciones a que haya lugar el uso adecuado de las tecnologías de la información y la 

comunicación - TIC o cualquier otro tipo de elemento utilizado que pueda generar alguna 

limitación al mismo. 

 

Para dar inicio a esta habilitación, el empleador deberá notificar por escrito a sus trabajadores 

acerca de la habilitación de trabajo en casa, y en dicha comunicación, se indicará el periodo de 

tiempo que el trabajador estará laborando bajo esta habilitación. 

 

11.​ Sobre los derechos salariales y prestacionales. Durante el tiempo que el servidor público o 

trabajador del sector privado preste sus servicios o desarrolle sus actividades bajo la 

habilitación de trabajo en casa, tendrá derecho a percibir los salarios y prestaciones sociales 

derivadas de su relación laboral. 

 

A los servidores públicos y trabajadores del sector privado que devenguen hasta dos salarios 

mínimos legales mensuales vigentes y que se les reconozca el auxilio de transporte en los 

términos de las normas vigentes sobre el particular, durante el tiempo que presten sus 

servicios bajo la habilitación de trabajo en casa, se le reconocerá este pago a título de auxilio 

de conectividad digital. El auxilio de conectividad y el auxilio de transporte no son 

acumulables. 

 

PARÁGRAFO. Para los trabajadores del sector privado, el valor establecido para el auxilio de 

transporte se reconocerá como auxilio de conectividad digital y tendrá los mismos efectos 

salariales del auxilio de transporte. 

 

12.​ Garantías laborales, sindicales y de seguridad social. Durante el tiempo que se preste el 

servicio o actividad bajo la habilitación de trabajo en casa, el servidor público o trabajador del 

sector privado continuará disfrutando de los mismos derechos y garantías que rigen su 

relación laboral, entre otras, las que regulan la jornada laboral, horas extras, trabajo nocturno, 

dominicales y festivos, descansos dentro de la jornada laboral, derechos de asociación y 

negociación sindical y en general todos los beneficios a que tenga derecho en el marco de la 

respectiva relación laboral. 

 

Durante el tiempo que se presten los servicios o actividades bajo la habilitación del trabajo en 

casa, el servidor público o trabajador del sector privado continuará amparado por las acciones 

de promoción y prevención, así como de las prestaciones económicas y asistenciales, en 

materia de riesgos laborales. 

 

Así mismo, la Administradora de Riesgos Laborales a la que se encuentre afiliado el 

empleador, deberá promover programas que permitan garantizar condiciones de salud física y 

mental, así como la seguridad en el trabajo, para lo cual los empleadores deberán comunicar y 
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actualizar ante la Administradora de Riesgos Laborales los datos del trabajador y en aquellos 

casos en que sea necesaria la prestación del servicio o el desarrollo de actividades en un lugar 

diferente al inicialmente pactado en la relación laboral deberá informar la dirección en la que 

se efectuará el desarrollo de las actividades. 

 

Programas de bienestar y capacitación. Para la implementación de la habilitación de trabajo 

en casa, el empleador deberá promover la formación, capacitación y el desarrollo de 

competencias digitales, en los servidores públicos y trabajadores del sector privado cuando la 

actividad a desarrollar así lo requiera. 

 

13.​ Implementación del trabajo en casa. El trabajo en casa como habilitación excepcional aquí 

regulada no requerirá modificación del Reglamento Interno de Trabajo ni del Manual de 

Funciones y Responsabilidades, salvo que fuera necesario para el desarrollo de las labores. 

 

PARÁGRAFO. En los eventos en que sea necesario modificar el reglamento interno no podrán 

variar las condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la relación laboral. 

 

14.​ Canales oficiales de comunicación para ciudadanos y usuarios. Las entidades públicas y los 

empleadores del sector privado deberán adoptar las directrices necesarias para el desarrollo 

del trabajo en la habilitación del trabajo en casa, y en especial darán a conocer a los 

ciudadanos y usuarios en su sitio web, los canales oficiales de comunicación e información 

mediante los cuales prestarán sus servicios de manera virtual, así como los mecanismos 

tecnológicos y/o virtuales que emplearán para el registro y respuesta de las peticiones. 

 

En todo caso la habilitación de trabajo en casa no implicará retroceso, demoras o falta de 

calidad en la atención y en el desempeño de funciones y prestación de servicios. 

 

15.​ Inspección y vigilancia. El Ministerio del Trabajo ejercerá las funciones de inspección, 

vigilancia y control en el desarrollo de las actividades reguladas por la ley. En cuanto a las 

relaciones de derecho individual del trabajo entre la Administración pública y los trabajadores 

del sector, se rige por las normas especiales vigentes. 
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CAPÍTULO XVII 
 

TRABAJO REMOTO 
 

ARTÍCULO 66. La Asociación Colombiana de Radiología , pueden adoptar el trabajo remoto, así: 

 

1.​ Objeto. Crear una nueva forma de ejecución del contrato de trabajo, denominada trabajo 

remoto, la cual será pactada de manera voluntaria por las partes y podrá ser desarrollada a 

través de las tecnologías existentes y nuevas, u otros medios y mecanismos que permitan 

ejercer la labor contratada de manera remota. 

 

Esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo se efectuará de manera remota en su 

totalidad e implica una vinculación laboral con el reconocimiento de los derechos y garantías 

derivadas de un contrato de trabajo. 

 

2.​ Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en la Ley 2121 del 2021 serán aplicables a toda 

persona natural que se encuentren domiciliadas en el territorio nacional; así como las 

entidades públicas y privadas nacionales; y a su vez a las empresas extranjeras que contraten 

trabajadores que se encuentren dentro del territorio nacional. 

 

3.​ Definiciones. Para efectos de la presente ley, se entenderán las siguientes definiciones: 

 

a. Trabajo remoto. Es una forma de ejecución del contrato de trabajo en la cual toda la relación 

laboral, desde su inicio hasta su terminación, se debe realizar de manera remota mediante la 

utilización de tecnologías de la información y las telecomunicaciones u otro medio o 

mecanismo, donde el empleador y trabajador, no interactúan físicamente a lo largo de la 

vinculación contractual. En todo caso, esta forma de ejecución no comparte los elementos 

constitutivos y regulados para el teletrabajo y/o trabajo en casa y las normas que lo 

modifiquen. 

 

b. Nueva forma de ejecución del contrato remota. Es aquella por la cual una persona natural, 

vinculada por un contrato laboral, se obliga a prestar una actividad remota a través de las 

tecnologías disponibles u otro medio o mecanismo, en favor de otra persona, natural o 

jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y mediante la 

obtención de un salario, lo cual puede constar en medios digitales. En esta nueva forma de 

ejecución del contrato de trabajo, las partes podrán manifestar su consentimiento y o 

aceptación mediante el uso de la firma electrónica digital y a través de mensajes de datos, bajo 

los principios y características establecidas en la Ley 527 de 1999 u norma que la modifique, 

conforme a la autenticidad, integridad, disponibilidad, fiabilidad, inalterabilidad y 

rastreabilidad. 

 

c. Trabajador remoto. Persona natural, cubierta por los principios mínimos del trabajo y 

vinculado mediante un contrato de trabajo, desarrollando actividades de manera remota a 

través de las tecnologías existentes y nuevas u otro medio o mecanismo. 

 

d. Nuevas tecnologías. Cualquier medio, plataforma, software, programa, equipo, dispositivo 

y/o equipo que permita la comunicación, interacción y/o ejecución del contrato de trabajo de 

42 



 

manera remota mediante una conexión a internet o a cualquier otra red que permita ejecutar 

dichas acciones. Lo anterior sin perjuicio de las disposiciones contempladas en el artículo 6 de 

la Ley 1341 de 2009. 

 

e. Firma electrónica. Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves 

criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de 

datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que 

se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo 

pertinente, este conjunto de datos electrónicos acompañan o están asociados a un 

documento electrónico y cuyas funciones básicas son (i) identificar a una persona de manera 

inequívoca, (ii) Asegurar la exclusividad e integridad del documento firmado y (iii) los datos 

que utiliza el firmante para realizar la firma son únicos y exclusivos y, por tanto, 

posteriormente, no puede negarse la firma el documento. 

 

f. OTP (One Time Password). es un mecanismo de autenticación, el cual consiste en un código 

temporal que le llega a la persona a través de mensaje de texto SMS o correo electrónico 

certificado, para que este pueda de manera segura realizar acciones virtuales, en donde se 

certificará la identidad de la persona, ya sea vía internet o mediante la aplicación para 

teléfonos móviles (APP). El presente mecanismo puede ser opcional por el empleador, si se 

considera necesario para la seguridad de sus acciones remotas. En todo caso, debe tener un 

mecanismo idóneo como lo describe el literal E del presente artículo para todo tipo de acción. 

 

4.​ Principios generales del trabajo remoto. Para efectos de la Ley 2121 del 2021, los principios 

que aquí se exponen, son de obligatorio cumplimiento por las partes: 

 

a. El trabajo remoto requerirá para todos los efectos, la concurrencia de los elementos 

esenciales mencionados en el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

b. Estará basado en el respeto y garantía de los derechos mínimos en materia laboral. Los 

trabajadores vinculados mediante el contrato laboral para ejecutar sus funciones por medio 

del trabajo remoto, tendrán los mismos derechos laborales de que gozan todos los 

trabajadores, incluidas las garantías sindicales y de seguridad social. 

 

c. Esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo remota no requiere un lugar físico 

determinado para la prestación de los servicios. El trabajador podrá prestar sus servicios 

desde el lugar que considere adecuado, de común acuerdo con el empleador, previo visto 

bueno de la Administradora de Riesgos Laborales presente en el contrato. No obstante, en 

todo momento deberá contar con una conexión y cobertura a internet e informar al 

empleador sobre el lugar desde el cual realizará su labor y este deberá aprobar el lugar 

escogido para garantizar el cumplimiento de los requerimientos mínimos de seguridad y salud 

en el trabajo, atendiendo las recomendaciones de la Administradora de Riesgos Laborales, 

propiciando el autocuidado como medida preventiva. 

 

d. El trabajo remoto tiene como principio la flexibilidad en todas las etapas precontractuales y 

contractuales, de forma que incluso el perfeccionamiento del contrato de trabajo deberá 

darse de manera remota, haciendo uso de las tecnologías existentes y nuevas u otro medio o 

mecanismo, completando su perfección con la firma electrónica u digital. El trabajador remoto 
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y el empleador acordarán el tiempo de ejecución, sin perjuicio de las formalidades del 

contrato a término fijo, y el momento de la prestación del servicio, sin sobrepasar la jornada 

máxima legal, y sin que ello implique un desconocimiento de sus derechos mínimos y/o 

garantías irrenunciables, excepto si se trata de un cargo de dirección, confianza y manejo. 

 

e. Al trabajo remoto se le aplicarán las normas sobre garantías y derechos sindicales previstas 

en la legislación laboral vigente. 

 

f. No existe la exclusividad laboral en esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo. 

En todo caso, se regirá por lo establecido en el artículo 26 del Código Sustantivo del Trabajo o 

norma que lo modifique, en tanto que, basados en la concurrencia de voluntades, el trabajo 

remoto supone la disponibilidad del empleador y a su vez la libertad para ejercer otras 

labores, sin embargo, por acuerdo de voluntades y atendiendo la naturaleza del contrato en 

específico, esta puede pactarse cuando se encuentre en riesgo asuntos confidenciales del 

empleador. Debe mediar la aceptación del empleado para estipularse la cláusula de 

exclusividad. 

 

g. Se garantiza la no discriminación en los procesos de selección y ejecución de los contratos 

de trabajo que se organicen y ejecuten de manera remota, así como la igualdad de trato para 

los trabajadores remotos. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. El literal F del presente artículo no podrá aplicarse a las personas que 

laboren en entidades públicas de conformidad con lo previsto en el artículo 128 de la Constitución 

Política de Colombia. 

 

5.​ Política Pública del Trabajo Remoto. Con el fin de desarrollar los propósitos y objetivo de la ley 

2121 del 2021, el Gobierno Nacional, en un plazo no mayor a seis (6) meses, a través de las 

autoridades competentes que el Gobierno designe y con la activa participación de los 

diferentes sectores sociales involucrados, diseñará e implementará una política pública sobre 

los lineamientos para la estructuración y desarrollo del trabajo remoto en el país, teniendo 

cuenta las diferentes disposiciones de la ley. 

 

Esta política deberá contar con el acompañamiento de las autoridades correspondientes, los 

representantes de los empleadores, así como de las confederaciones de trabajadores y deberá 

contener los componentes básicos para lograr una adecuada entrada en funcionamiento e 

implementación del trabajo remoto. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Departamento Nacional de Planeación - DNP, o quien haga sus veces, 

deberá realizar una evaluación de la Política Pública de Trabajo Remoto dentro de los primeros cinco 

(5) años de su implementación, y deberá presentar un informe con las conclusiones y 

recomendaciones al respecto a las Comisiones Séptimas Constitucionales Permanentes del Congreso 

de la República. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. El Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas - DANE, o quien 

haga sus veces, será la entidad responsable de la planeación, levantamiento, procesamiento, análisis y 

difusión de las estadísticas oficiales sobre la realización de trabajo remoto por parte de la población 

colombiana, así como por las empresas e instituciones oficiales, a partir del aprovechamiento de 
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registros administrativos y otras fuentes de información disponibles en el Sistema Estadístico 

Nacional. Esta información será dispuesta por el DANE de manera agregada y anonimizada, para 

consulta pública, respetando la reserva estadística establecida en el artículo 5 de la Ley 79 de 1993. 

 

6.​ Implementación. El Gobierno Nacional fomentará a través de campañas de socialización, por 

lo menos una vez al año, en las organizaciones tanto públicas como privadas, la 

implementación del trabajo remoto. Así mismo, adelantará las medidas necesarias para 

garantizar el cumplimiento de la legislación laboral en el marco del trabajo remoto y 

compartirá los casos de éxito y ventajas que este trae consigo para la economía y 

empleabilidad en Colombia. 

 

7.​ Perfeccionamiento y firma del contrato, bajo la forma de ejecución del contrato de trabajo 

remoto. Todas las etapas del contrato de trabajo deberán realizarse de manera remota, 

usando nuevas tecnologías o las ya existentes, sin que se requiera la presencia física de las 

partes involucradas, excepto en los casos en que, por salud ocupacional, se requiera 

presencialidad. 

 

PARÁGRAFO CUARTO. Los acuerdos en materia laboral y que se ejecuten de manera remota 

requerirán firma electrónica o digital de las partes para su perfeccionamiento, con el objetivo de 

certificar la identidad de las partes y/o eventuales cambios en el documento digital. En todo caso, 

deberá conservar las características establecidas en la Ley 527 de 1999 u norma que la modifique, 

conforme a la autenticidad, integridad, disponibilidad, fiabilidad, inalterabilidad y rastreabilidad. 

 

PARÁGRAFO QUINTO. La implementación de este tipo de tecnologías no podrá tener costo adicional 

para el candidato y/o trabajador remoto, por lo que el costo de implementar las tecnologías requeridas 

para tal efecto correrá por cuenta del empleador. 

 

PARÁGRAFO SEXTO. En todo caso, los contratos laborales, ejecutados de manera remota, de común 

acuerdo entre el empleador y el trabajador, podrán incluir como parte integral, un acuerdo de 

confidencialidad entre las partes. 

 

8.​ Exámenes médicos. El empleador deberá verificar el estado de salud de sus trabajadores a 

través de la realización de los exámenes médicos de ingreso, periódicos y/o de egreso a sus 

trabajadores remotos a través de proveedores autorizados. 

 

9.​ Condiciones de trabajo. El trabajo remoto se ejecutará y podrá ser terminado de manera 

remota, mediante el uso de nuevas tecnologías u otro medio o mecanismo, sin perjuicio de las 

formalidades del contrato según su duración y respetando las disposiciones que sobre 

terminación del contrato de trabajo se encuentren en el Código Sustantivo del Trabajo, 

convención colectiva, acuerdo colectivo, lo que sea más favorable al trabajador. No obstante, 

los contratos de trabajo que migren a esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo 

deben conservar sus elementos de creación. 

 

El trabajador remoto podrá prestar sus servicios desde cualquier lugar, siempre en consenso 

con el empleador, dedicando para ello la cantidad de tiempo que determine, con sujeción a la 

jornada laboral pactada, siempre y cuando no sobrepase la jornada máxima legal y cumpla con 

los requisitos mínimos previstos por el empleador en relación con la calidad y cantidad del 
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trabajo, así como con la conectividad. Lo anterior con el debido acompañamiento de las 

Administradoras de Riesgos Laborales presentes en la relación laboral. 

 

10.​ Herramientas y equipos de trabajo. El empleador deberá poner a disposición del trabajador 

remoto, las herramientas tecnológicas, instrumentos, equipos, conexiones, programas, valor 

de la energía e internet y/o telefonía, así como cubrir los costos de los desplazamientos 

ordenados por él. 

 

El empleador deberá asumir el mantenimiento de equipos, herramientas, programas y demás 

elementos necesarios para la prestación y desarrollo de las labores del trabajador remoto. En 

consonancia con el artículo 39 del Código Sustantivo del Trabajo, en el trabajo remoto deberá 

constar lo siguiente: 

a. Las condiciones de servicio, los medios tecnológicos y de ambiente requeridos y la forma de 

ejecutar el mismo en condiciones de tiempo y espacio. 

b. Determinar las funciones, los días y los horarios en que el trabajador remoto realizará sus 

actividades para efectos de ayudar a identificar el origen en caso de accidente de trabajo y 

evitar el desconocimiento de la jornada máxima legal cuando esté sometida a ella. 

c. Definir las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de trabajo y fijar el 

procedimiento de entrega de los elementos de trabajo por parte del empleador al trabajador 

remoto. 

d. Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el trabajador remoto. 

 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. Para efectos de lo consagrado en el presente artículo, y teniendo en cuenta 

la importancia que tiene para esta forma de ejecución del contrato de trabajo remota y el uso de 

tecnologías adecuadas, el empleador podrá verificar la conexión con la que cuente el trabajador 

remoto y que esta sea apta para realizar la labor. 

 

PARÁGRAFO OCTAVO. Cuando el trabajo remoto fuere desarrollado en el sector público, el 

empleador deberá dar cumplimiento a las normativas relacionadas con el manejo electrónico de 

documentos, de conformidad con las tablas de retención documental establecidas por el Archivo 

General de la Nación. 

 

PARÁGRAFO NOVENO. Si el trabajador remoto no llegare a recibir la información necesaria para 

realizar sus labores o no se le facilitaran o suministraran las herramientas, programas, software o 

demás elementos necesarios para el desempeño de sus funciones u obligaciones, o se presenten fallas 

previamente advertidas por el trabajador remoto, el empleador no podrá dejar de reconocer el pago 

del salario y demás prestaciones a que el trabajador tiene derecho. 

 

11.​ Subordinación. El empleador conservará el poder subordinante, en el marco del respeto de los 

derechos mínimos del trabajador y de las regulaciones establecidas en la legislación laboral, 

así como en lo relacionado con la facultad de ejercer el poder disciplinario a que haya lugar. 

 

12.​ Conexión a plataforma / sistema informático y/o tecnológico del empleador. El empleador 

podrá implementar una plataforma, software, programa, aplicación o cualquier herramienta 

tecnológica para facilitar las comunicaciones con el trabajador remoto y en general para la 

prestación de los servicios personales, facilitando así que el trabajador remoto se conecte a 

través de la red para prestar sus servicios. Las plataformas, softwares, programas, 
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aplicaciones o similares podrán ser implementados para cumplir con cualquier obligación 

derivada de la relación laboral, lo cual incluye sin limitarse a los procesos, entrenamientos y 

capacitaciones, realización de reuniones de comités, formalización de beneficios e incluso la 

terminación del contrato de trabajo remoto. 

 

13.​ Aplicación de normas para prevenir corregir y sancionar el acoso laboral. Las normas definidas 

en la Ley 1010 de 2006 y las demás normas que la adicionen, o modifiquen o complementen, 

relacionadas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral, serán aplicables a los 

empleadores y trabajadores que implementen el trabajo remoto. 

 

14.​ Periodos de pago del salario. El pago del salario se hará conforme a las reglas establecidas en 

el artículo 134 del Código Sustantivo del Trabajo y normas concordantes. 

 

15.​ Reconocimiento horas extras. Los trabajadores que, de común acuerdo con el empleador, 

ejecuten su contrato de manera remota, tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 

horas extras a su jornada de trabajo ordinaria o contractual, como también al trabajo realizado 

en dominicales y festivo de conformidad a lo establecido en el artículo 134, 159 y 179 del 

Código Sustantivo del Trabajo, sin perjuicio de lo pactado para los cargos de dirección, manejo 

y confianza. 

 

16.​ Citación del trabajador a las instalaciones del empleador. El empleador, de manera 

excepcional, podrá requerir al trabajador remoto en sus instalaciones laborales, para los 

siguientes casos: 

a. Verificación de los estándares y requisitos que deben cumplir las herramientas y los equipos 

de trabajo para la realización de la labor previstos anteriormente por el empleador. 

b. Cuando para la ejecución de las labores del trabajador remoto, se deban instalar o 

actualizar manualmente en los equipos de trabajo algún tipo de software, programa, 

aplicación o plataforma 

c. Cuando el trabajador presente reiteradamente el incumplimiento de sus labores y 

eventualmente sea citado para proceso de descargos laborales, así como las demás citaciones 

que sean requeridas por el empleador para adelantar el proceso sancionatorio o disciplinario 

para la aplicación de lo contemplado en los artículos 111 y 112 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO. El trabajador remoto, no será beneficiario del auxilio de transporte 

determinado por la ley. En caso de que el empleador requiera que el trabajador remoto se presente en 

sus instalaciones, siempre que el trabajador remoto cumpla con los requisitos legales para ello, deberá 

reconocer, en los casos en que sea aplicable de acuerdo con la normativa vigente y de manera 

proporcional, el auxilio legal de transporte previsto en la legislación laboral vigente. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. En todo caso, las citaciones aquí previstas no dan lugar al cambio 

de forma de ejecución del contrato de trabajo remoto, toda vez que continuará siendo remoto. 

 

17.​ Control de horarios y cumplimiento de funciones y obligaciones en el trabajo remoto. El 

empleador se encuentra facultado y autorizado para controlar el cumplimiento de las 

obligaciones, funciones y deberes del trabajador remoto, mediante el uso de herramientas 

tecnológicas u otros medios o mecanismos, pero en todo caso, el empleador respetará la 
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intimidad y privacidad del trabajador remoto, y el derecho a la desconexión laboral, entendida 

como la garantía que todo trabajador y empleador, de no tener contacto con herramientas, 

bien sea tecnológicas o no, relacionadas con su ámbito laboral, después de culminada la 

jornada ordinaria de trabajo o durante de ella, en el tiempo que se haya conciliado para la vida 

personal y familiar. 

 

Se entenderá como privacidad del trabajador remoto, para efectos de la presente ley, 

cualquier asunto diferente a aquellos directa o indirectamente relacionados con las labores, 

funciones, deberes y/u obligaciones que tenga el trabajador remoto en virtud de su contrato 

de trabajo y que permita armonizar la jornada pactada con la vida familiar y personal de los 

trabajadores remotos, evitando con ello, asignar cargas diferentes a las pactadas en la jornada 

laboral remota. 

 

Para ello, el empleador y trabajador remoto deberán ceñirse a la jornada pactada, con la 

intención de evitar la hiperconexión, que puede generar impactos en la salud y equilibrio 

emocional de los trabajadores remotos. 

 

18.​ Formulario electrónico único de afiliación al Sistema General de Seguridad Social y entidades 

parafiscales. Sin perjuicio de los mecanismos de afiliación previstos para el Sistema de Riesgos 

Laborales y/o el Sistema de Afiliación Transaccional previsto para el Sistema de Salud, el 

Gobierno Nacional deberá diseñar e implementar un formulario único de afiliación al Sistema 

General de Seguridad Social en un tiempo no mayor un año (1 año) y a las entidades 

parafiscales que permita a los trabajadores remotos inscribirse al Sistema General de 

Seguridad Social sin que se requiera la firma manuscrita de las partes y podrá radicarse 

remota o virtualmente. 

 

19.​ Aportes a la Seguridad Social. El contrato de trabajo, ejecutado de manera remota, en materia 

de aportes a la seguridad social se regulará por las normas vigentes en materia de Sistema 

General de Seguridad Social. 

 

20.​ Programa de prevención, control y actuación de riesgos laborales. Las Administradoras de 

Riesgos Laborales, deberán elaborar un programa de prevención, control y actuación de 

riesgos laborales y de rehabilitación integral que llegaren a presentar los trabajadores 

remotos, el cual deberá ser suministrado tanto al trabajador como al empleador. El empleador 

tendrá la obligación de afiliar al trabajador remoto al Sistema General de Riesgos Laborales, 

conforme a lo establecido en la Ley 776 de 2002 y el Decreto-Ley 1295 de 1994, modificado 

por la Ley 1562 de 2012. Para efectos de lo cual, el empleador deberá allegar, a la 

Administradora de Riesgos laborales, copia del contrato o del acto administrativo de 

vinculación laboral del trabajador remoto, adjuntando el formulario facilitado por ésta para la 

determinación del riesgo y definición del origen de las contingencias que llegaren a 

presentarse. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO. Las Aseguradoras de Riesgos Laborales deberán elaborar el 

formulario a que hace referencia el presente artículo, en el cual deberá solicitarse la descripción de las 

actividades que ejecutará el trabajador remoto, el lugar en el cual se desarrollarán, el horario en el cual 

se ejecutarán, la clase de riesgo que corresponde a las labores ejecutadas y la clase de riesgo 

correspondiente a la empresa o centro de trabajo; dicho formulario deberá ser publicado en la página 
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web de la ARL, para fines de consulta y descarga para diligenciamiento de aquellos empleadores que 

puedan llegar a requerirlo. En el caso que existan múltiples contratos, el formulario debe permitir 

identificar los contratos que relaciona y los datos que se relacionan en el anterior inciso. 

 

PARÁGRAFO DÉCIMO TERCERO. Las Administradoras de Riesgos Laborales acompañarán de 

manera obligatoria, a los trabajadores remotos y a los empleadores en la verificación de las 

condiciones de trabajo, que garanticen al trabajador remoto una real seguridad y salud en el trabajo. 

 

21.​ Migración al trabajo remoto. Cualquier trabajador podrá acogerse a esta nueva forma de 

ejecución del contrato de trabajo remota prevista en la ley, siempre que medie la concurrencia 

de voluntades entre trabajador y empleador, sin menoscabo de los derechos laborales 

adquiridos. 

 

22.​ Aplicación de normas respecto al tiempo de lactancia. El empleador garantizará en todo 

momento las horas de lactancia y los tiempos de licencia de maternidad, a que tiene derecho 

la madre trabajadora y lactante sin que ello implique el desmejoramiento de sus condiciones 

laborales. 

 

23.​ Vinculación sector especialmente protegidos. Los empleadores que hagan uso de esta forma 

de ejecución del contrato de trabajo remota deberán promover la vinculación de jóvenes, 

mujeres, trabajadores y trabajadoras que sean pertenecientes a grupos étnicos y/o personas 

con discapacidad. 

 

24.​ Tareas de cuidados. Las personas que trabajen de manera remota y que acrediten tener a su 

cargo, de manera única, el cuidado de personas menores de catorce (14) años, personas con 

discapacidad o adultas mayores en primer grado de consanguinidad que convivan con el 

trabajador remoto y que requieran asistencia específica, tendrán derecho a horarios 

compatibles con las tareas de cuidado a su cargo y/o a interrumpir la jornada, con un 

autorización previa al empleador que permita la interrupción, sin el desmejoramiento de sus 

condiciones laborales. 

 

25.​ Sobre la jornada laboral en el trabajo remoto. La jornada laboral en esta nueva forma de 

ejecución del contrato de trabajo remota, se ajustará a lo establecido en el Código Sustantivo 

del Trabajo, convención colectiva, acuerdo colectivo o contrato de trabajo, la que sea más 

favorable al trabajador. 

 

El trabajador remoto podrá prestar los servicios para los cuales fue contratado, conforme a 

sus necesidades y las del empleador. Lo anterior no permite, en ningún caso y por ningún 

motivo, el desmejoramiento de las condiciones salariales del trabajador. Dicha jornada será 

distribuida en la semana y no implicaría un cumplimiento estricto de horario al día. 
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CAPÍTULO XVIII 
 

POLÍTICA DE DESCONEXIÓN LABORAL 
 

ARTÍCULO 67. En cumplimiento a lo establecido por la Ley de 2191 de 2022, la Asociación 

Colombiana de Radiología ha establecido la presente política, que tiene por objeto crear, regular y 

promover la desconexión laboral de los trabajadores en las relaciones laborales dentro de las 

diferentes modalidades de contratación vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano y sus formas 

de ejecutarse, así como en las relaciones legales y/o reglamentarias, con el fin de garantizar el goce 

efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos y/o vacaciones para conciliar la 

vida personal, familiar y laboral. La presente, se entenderá también como el manual interno de 

políticas y procedimientos según lo estipulado en la Ley 2191 de 2022. 

 

ARTÍCULO 68. Dando cumplimiento a la Ley 2191 de 2022, se aplicarán, de manera armónica e 

integral, los siguientes principios y garantías: 

 

1.​ Principios orientadores. El derecho a la desconexión laboral estará orientado por principios 

constitucionales en los términos correspondientes al derecho al trabajo, los convenios 

ratificados por la Organización Internacional del Trabajo OIT y toda la normativa relacionada 

para las finalidades de esta ley. 

2.​ Definición de desconexión laboral. Entiéndase como el derecho que tienen todos los 

trabajadores y servidores públicos, a no tener contacto, por cualquier medio o herramienta, 

bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad laboral, en 

horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o convenida, ni 

en sus vacaciones o descansos. Por su parte el empleador se abstendrá de formular órdenes u 

otros requerimientos al trabajador por fuera de la jornada laboral. 

3.​ Garantía del derecho a la desconexión laboral. Los trabajadores o servidores públicos gozarán 

del derecho a la desconexión laboral, el cual inicia una vez finalizada la jornada laboral. El 

ejercicio del mismo responderá a la naturaleza del cargo según corresponda al sector privado 

o público. Asimismo, el empleador deberá garantizar que el trabajador o servidor público 

pueda disfrutar efectiva y plenamente del tiempo de descanso, licencias, permisos, vacaciones 

y de su vida personal y familiar. 

4.​ Será ineficaz cualquier cláusula o acuerdo que vaya en contra del objeto de esta ley o 

desmejore las garantías que aquí se establecen. 

5.​ La inobservancia del derecho a la desconexión laboral podrá constituir una conducta de acoso 

laboral, en los términos y de conformidad con lo establecido en la Ley 1010 de 2006. En 

ningún caso será acoso laboral la conducta que no reúna las características de ser persistente 

y demostrable. 

 

ARTÍCULO 69. En la Asociación Colombiana de Radiología, el responsable y encargado de la política 

de la desconexión laboral es la Gerencia y/o el Departamento de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 70. No estarán sujetos a Io dispuesto en la Ley 2191 e 2022, lo siguientes casos: 

 

1. Los trabajadores y servidores públicos que desempeñen cargos de dirección, confianza y manejo. 

2. Aquellos que por la naturaleza de la actividad o función que desempeñan deban tener una 

disponibilidad permanente, entre ellos la fuerza pública y organismos de socorro. 
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3. Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, en los que se requiera cumplir deberes extra de 

colaboración con la empresa o institución, cuando sean necesarios para la continuidad del servicio o 

para solucionar situaciones dif́iciles o de urgencia en la operación de la empresa o la institución, 

siempre que se justifique la inexistencia de otra alternativa viable. 

 

ARTÍCULO 71. La desconexión laboral en la Asociación Colombiana de Radiología, estará sujeta a la 

siguiente reglamentación: 

 

1.​ Queda restringido el uso de tecnologías tales como correo electrónico, mensajes instantáneos 

o demás, por fuera de la jornada laboral de trabajo, a excepción de alguna situación de 

emergencia. 

2.​ En los casos de violación a la política de desconexión laboral, se aplicará el siguiente 

procedimiento: 

2.1. Los trabajadores que adviertan el presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes 

contenidos en la Ley 2191 de 2022, podrán presentar una queja o reclamo. 

2.2. El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida al ante el Comité de Convivencia 

Laboral, con la identificación del trabajador, la descripción de los hechos que dan lugar al 

reclamo, la dirección, y acompañado de los documentos que fundamenten la solicitud. Si el 

reclamo se encuentra incompleto, se solicitará al interesado dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la recepción del reclamo para que subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses 

desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se 

entenderá que ha desistido del reclamo. 

2.3. El reclamo será tramitado de conformidad con la reglamentación establecida para el 

Comité de Convivencia Laboral. 

 

ARTÍCULO 72. Los cambios sustanciales que se puedan presentar en la política de desconexión 

laboral, sus manuales o procedimientos, serán comunicados por la Asociación Colombiana de 

Radiología a los trabajadores mediante cualquier medio de difusión masivo. 
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CAPÍTULO XIX 
 

PUBLICACIONES 
 

ARTÍCULO 73. El proceso de publicación se realizará en los términos de lo previsto en la Ley 1429 de 

2010. 
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CAPÍTULO XX 
 

VIGENCIA 
 

ARTÍCULO 74. El presente reglamento entrará a regir a partir de su publicación y quedará en firme 

luego de agotar las instancias previstas en la Ley 1429 de 2010. 
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CAPÍTULO XXI 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

ARTÍCULO 75. Desde la fecha que entra en vigencia este reglamento, quedan sin efecto las 

disposiciones del reglamento que antes de esta fecha haya tenido la empresa. 
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CAPÍTULO XXII 
 

CLÁUSULAS INEFICACES 
 

ARTÍCULO 76. No producirán ningún efecto las cláusulas del reglamento que desmejoren las 

condiciones del trabajador en relación con lo establecido en las leyes, contratos individuales, pactos, 

convenciones colectivas o fallos arbitrales los cuales sustituyen las disposiciones del reglamento en 

cuanto fueren más favorables al trabajador (artículo 109, CST). 

 

 

ACTUALIZACIÓN: 15 de enero 2025  

DIRECCIÓN: carrera 43 B # 16 -95, oficina 711 
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